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039/2020 y TEEH-PES-065/2020, acumulados, por la que se 

declaró la nulidad de la elección del Ayuntamiento del municipio de 

Huejutla de Reyes, por violaciones al principio constitucional de 

separación Iglesia- Estado, previsto por los artículos 24 y 130 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 

dispuesto en el artículo 385, fracción VIII, del Código Electoral local; 

dejando sin efectos los resultados consignados en el acta de 

cómputo municipal, la declaración de validez y la expedición de la 

constancia de mayoría entregada a la planilla postulada por el 

PESH, y; 

 

R E S U L T A N D O 

 

I. Antecedentes. De los escritos de demanda y demás constancias 

que integran los expedientes, se desprende lo siguiente: 

 

1. Campañas Electorales. Durante el periodo comprendido del 5 de 

septiembre al 14 de octubre de 2020, se llevaron a cabo las 

campañas electorales de las planillas contendientes para renovar 

los Ayuntamientos en el Estado de Hidalgo, entre ellos, el de 

Huejutla de Reyes. 

 

2. Queja del PRI contra el PESH y sus candidatos propietario y 

suplente al cargo de Presidente Municipal. El 6 de octubre de 

2020, se ingresó en el Consejo Municipal Electoral de Huejutla de 

Reyes, escrito de queja suscrito por la representante del Partido 

Revolucionario Institucional5, en contra del PESH, así como de sus 

candidatos Daniel Andrade Zurutuza y José Pilar López Espinoza, 

postulados para el citado ayuntamiento, al estimar que se utilizaron 

símbolos y expresiones religiosas en su propaganda electoral. 

 

                                            
5 En adelante PRI. 



 

 

E

la

IE

e

 

3

e

 

4

o

E

 

5

p

 

c

   
6 C

El 12 de

a den

EEH/SE

especial 

3. Jorna

electoral

4. Sesió

octubre 

Elección

5. Resu

por el Co

Partid
candida

com

 

             
Consultable

e octubr

uncia 

E/PES/1

sancion

ada Ele

l del Pro

ón Espe

se llev

n del cita

ltados 

onsejo M

do o 
atura 
ún 

 

 

 

 

 

             
e a foja 370 

re siguie

interpu

68/202

nador (P

ectoral.

oceso E

ecial de

vó a ca

ado Ayu

del có

Municip

Once m

Once 

Tres

Nov

Seis m

             
del cuadern

ente, la

uesta 

0, y or

PES). 

El 18 d

Electora

e Cómp

abo la 

untamie

mputo6

pal en H

Result

mil sete

mil set

sciento

veciento

mil cuat

 
no accesorio

3 

a autorid

bajo 

rdenó l

de octu

l Ordina

puto de

Sesión

nto, cul

6. El res

uejutla 

tado co

eciento

teciento

os sesen

os cuar

trocien
nueve

o único del 

dad inst

el nú

a adm

bre se 

ario 201

el Cons

n Espec

minand

sultado 

de Rey

on letra

os veint

os veint

nta y n

renta y 

ntos set
e 

expediente 

Y

tructora

mero 

isión de

llevó a 

9-2020

ejo Mu

cial de 

do el mis

del có

es fue e

a 

tinueve

ticinco 

ueve 

siete 

tenta y 

ST-JRC-81

ST-JRC
Y ACUM

a formó 

de e

el proc

cabo la

 aludido

nicipal

Cómpu

smo día

mputo 

el siguie

Resu
co

núm

e 11,

11,

3

9

6,4

1/2020. 

C-81/20
MULADO

y regis

expedien

cedimien

a jornad

o. 

. El 21

uto de 

a. 

efectua

ente. 

ultado 
on 

mero 

,729 

,725 

69 

47 

476 

020 
OS 

 

tró 

nte 

nto 

da 

de 

la 

ado 



 

Can
Indep

Can

regi

Voto

T

 

El cit

expid

encab

La dif

4,664

 

6. Ju

octub

Revo

MOR

ante e

fueron

núme

038/2

 

7. Pro

queja

novie
          
7 En ade

 

 

 

ndidato
pendien

didatos
no 

strados

os nulo

Total 

tado Co

ió la co

bezada 

ferencia

4 votos, 

icios d

bre sigu

luciona

ENA, p

el Cons

n remit

eros de 

2020 y J

ocedim

a señala

mbre, 
              
elante PRI

Die

o 
nte 

s 

s 

s 

C

onsejo 

onstanci

por Da

a entre 

que eq

e incon

uiente, 

rio Inst

resenta

sejo Mun

tidos a

expedi

JIN-028-

miento E

ada en 

el Sec
             
. 

Dos

ciséis m

Un mil 

Cincuen
t

Municip

a de ma

aniel An

los dos

uivale a

nformid

los re

tituciona

aron, de 

nicipal E

al Tribu

ente JI

-MOR-0

Especia

el num

cretario 
       

4

Un mi

s mil tre

mil tres
y tr

trescie

Do

Dos

nta y cu
treinta 

pal dec

ayoría a

ndrade Z

s prime

al 8.67%

dad. Inc

epresen

al7, la c

forma i

Electora

unal res

N-028-P

039/202

al Sanc

meral 2

Ejecut

4 

l cien 

einta y s

sciento
res 

entos se

os 

 mil 

uatro m
y siete

claró la

a favor 

Zurutuz

eros lug

%. 

conform

ntantes 

candida

individu

al de Hu

sponsab

PRI-037

20. 

cionado

que a

ivo del

seis 

s nove

esenta

il ciento

a valide

de la pl

za, post

ares de

es con 

de lo

atura co

ual, juicio

uejutla d

ble y 

7/2020, 

or. Una

ntecede

 Institu

ST-J
Y AC

nta 

o 

ez de la

anilla d

tulada p

e la ele

lo ante

os parti

omún P

os de in

de Reye

radicad

JIN-02

a vez su

e, con 

uto loca

JRC-81
UMULA

1,100 

2,036 

16,393 

1,360 

2 

2,000 

54,137 

a elecc

e candi

por el P

ección fu

rior, el 

idos P

PAN- P

nconform

es, los c

dos baj

8-PAN-

ustancia

fecha 1

al remi

/2020 
ADOS 

 

ción y 

idatos 

PESH. 

ue de 

25 de 

Partido 

RD y 

midad 

cuales 

o los 

-PRD-

ada la 

18 de 

tió al 



 

 

T

E

e

0

 

8

T

0

c

a

d

e

la

m

 

II

2

P

E

re

re

re

 

1

d

c

 

E

e

S

M

a

Im

Tribunal 

Especial

en el tr

065/2020

8. Sente

Tribunal 

037/2020

omo el 

acumula

el muni

efectos l

a decla

mayoría 

. Juicio

26 de n

PESH, a

Espinoza

espectiv

evisión

esuelve

. Recep

iciembr

onstanc

En su o

expedien

ST-JDC-

Magistra

artículo 

mpugna

respo

l Sancio

ribunal 

0. 

encia 

local 

0, JIN-0

Proced

ados, de

icipio de

os resu

aración 

entrega

os fede

noviemb

así com

a (can

vamente

n const

en. 

pción d

re, se 

cias atin

oportuni

ntes ST

-243/20

ado Ale

19 de

ación e

nsable 

onador 

local c

local (

resolvió

028-PAN

dimiento

eclarand

e Hueju

ultados c

de val

ada a la

erales. 

bre sigu

mo Dan

ndidato

e), prom

titucion

de cons

recibie

nentes a

idad, la

T-JRC-8

020 y ST

ejandro 

e la L

en Mate

el ex

IEEH/S

con el 

acto im

ó los ju

N-PRD-

o Espec

do la nu

utla de 

consign

lidez y 

a planilla

En con

uiente 

niel An

s del 

moviero

nal elec

stancias

eron e

a los jui

a Magis

81/2020

T-JDC-2

David 

Ley Ge

eria El

5 

xpedient

SE/PES

númer

mpugna

uicios d

-038/20

cial San

ulidad d

Reyes

nados en

la exp

a postul

tra de l

los rep

ndrade 

PES

n ante 

ctoral 

s y turn

n esta

cios pro

strada P

0, ST-J

244/202

Avante

eneral 

ectoral,

te origi

S/168/20

ro de e

ado). E

de inco

20, JIN

cionado

de la ele

y como

n el acta

pedición

lada po

la sente

presenta

Zurutuz

SH pro

el Tribu

y ciud

no. El 2

a Sala 

omovido

Preside

RC-84/2

20, y tur

e Juáre

del Si

, en v

Y

inal de

020, qu

expedie

El 21 d

nformid

-028-M

or TEEH

ección d

o conse

a de có

n de la

r el PES

encia an

antes d

za y Jo

opietario

unal loc

dadanos

28 de no

Regio

os.  

nta ord

2020, S

rnarlos 

ez para 

stema 

virtud d

ST-JRC
Y ACUM

el Proc

ue fue 

ente TE

de nov

dad JIN

OR-039

H-PES-0

del Ayu

ecuencia

ómputo m

a const

SH. 

ntes se

del PAN

osé Pil

o y 

cal los j

s que 

oviembr

onal To

denó int

ST-JRC

a la pon

los ef

de M

de que 

C-81/20
MULADO

cedimien

registra

EEH-PE

iembre 

N-028-PR

9/2020 a

065/202

ntamien

a, dejó s

municip

tancia 

ñalada,

N, PRD

lar Lóp

suplen

uicios

ahora 

re y 30

oluca l

tegrar l

C-85/202

nencia d

fectos d

edios 

guard

020 
OS 

 

nto 

ado 

ES-

el 

RI-

así 

20, 

nto 

sin 

pal, 

de 

 el 

D y 

pez 

nte, 

de 

se 

de 

las 

los 

20, 

del 

del 

de 

dan 



ST-JRC-81/2020 
Y ACUMULADOS 

 

6 
 

conexidad con el primero de los expedientes citados, dado que se 

controvierte la misma sentencia. 

 

Lo anterior se cumplimentó debidamente por el Secretario General 

de Acuerdos, de este órgano jurisdiccional federal. 

 

2. Radicaciones. Los días 29 de noviembre y 1º de diciembre, se 

acordó la radicación de los expedientes en la Ponencia asignada. 

 

3. Tercero interesado. Durante la tramitación del juicio de revisión 

constitucional electoral ST-JRC-81/2020, compareció Omar Juárez 

León, en su carácter de representante propietario del PESH ante el 

Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Hidalgo, con 

sede en Huejutla de Reyes, como tercero. 

 

4. Admisiones. Con fechas 1º y 3 de diciembre de 2020, se 

admitieron los juicios que ahora se resuelven. 

 

5. Requerimientos al INE. Durante la tramitación de los juicios, se 

hicieron diversos requerimientos al Instituto Nacional Electoral, a fin 

de integrar a los autos el Dictamen consolidado y Resolución 

respecto del informe de campaña de los ingresos y gastos de la 

planilla por el Partido Encuentro Social Hidalgo, para competir en la 

elección municipal de Huejutla de Reyes, Hidalgo, y los anexos 

correspondientes, que como fue informado, se encuentran 

disponibles en la liga 

https://mega.nz/folder/ETQ2DbbS#X11e5EdkLTw7EkZPfQD9rw, 

así como la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento de queja en materia de 

fiscalización de los recursos de los partidos políticos, instaurada en 

contra del Partido Encuentro Social Hidalgo, y su candidato al cargo 

de presidente municipal de Huejutla de Reyes, Hidalgo, el C. Daniel 

Andrade Zurutuza, en el marco del proceso electoral local ordinario 



 

 

2

c

c

fi

 

6

In

d

lo

s

 

 

 

P

E

P

F

re

im

T

n

fe

R

 

L

p

y

U

b

la

p

G

2019-202

on la 

onstanc

rmeza. 

6. Cierr

nstructo

esahog

os auto

iguiente

PRIMER

Esta Sa

Plurinom

Federac

esolver 

mpugna

Tribunal 

ulidad 

ederativ

Regiona

Lo anter

párrafo t

 cuarto

Unidos M

b), 192; 

a Feder

párrafo 1

General 

20 en e

clave

cias de

re de 

or, al c

gar en n

os en e

es. 

RO. Juri

ala Reg

minal d

ión, eje

estos 

ación en

Elector

de la e

va que 

l ejerce

rior, de 

tercero, 

o, fracc

Mexican

y 195, 

ración, a

1, inciso

del S

el estad

 INE/Q

e notific

instru

consider

ninguno 

stado d

C

isdicció

gional c

el Trib

erce jur

juicio

n los qu

ral del

elección

perten

 compe

confor

base V

ión IV,

nos; 184

fracción

así com

o b); 86,

Sistema

do de h

Q-COF-

cación c

cción. 

rar que

de los 

de reso

C O N S

ón y co

correspo

bunal E

risdicció

s, por

ue se co

Estado

n muni

nece a

etencia.

rmidad

VI; 94, p

de la

4; 185; 1

n III, de

mo 3, pá

, párrafo

 de M

7 

hidalgo, 

-UTF/40

corresp

En su

e no ex

juicios,

olución, 

 I D E R

ompeten

ondiente

Electora

ón y es

tratar

ontrovie

de Hid

cipal e

la circ

con lo

párrafo

Constit

186, pá

la Ley

árrafos 1

o 1; y 87

Medios

identifi

0/2020/H

pondient

u oport

xistía a

 cerró l

la cua

R A N D

ncia.  

e a la

al del

s comp

rse de

erte la r

dalgo, p

n Huej

cunscrip

dispues

primero

tución P

rrafo pr

Orgáni

1 y 2, in

7, párra

de Im

Y

cado co

HGO, 

tes y d

tunidad

ctuació

a instru

al se em

D O 

Quinta

Poder 

petente 

divers

resolució

por la q

utla de

pción d

sto en 

o, y 99, 

Política 

rimero, f

ca del P

nciso d);

afo 1, in

mpugnac

ST-JRC
Y ACUM

on el e

así c

declarac

, el M

n pend

ucción, q

mite en

a Circun

Judici

para c

sos me

ón emit

que se d

e Reyes

donde e

los art

párrafo

de los

fracción

Poder J

; 4; 6; 7

ciso b),

ción en

C-81/20
MULADO

expedien

como l

ciones 

Magistra

diente p

quedan

 términ

nscripci

al de

conocer

edios

tida por

declaró 

s, entid

esta Sa

ículos 4

os prime

s Estad

n III, inci

Judicial

79; 80; 8

 de la L

n Mate

020 
OS 

 

nte 

las 

de 

ado 

por 

ndo 

nos 

ión 

la 

r y 

de 

r el 

la 

dad 

ala 

41, 

ero 

dos 

iso 

de 

83, 

Ley 

eria 



ST-JRC-81/2020 
Y ACUMULADOS 

 

8 
 

Electoral, así como el Acuerdo General de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 8/2020, POR 

EL QUE SE REANUDA LA RESOLUCIÓN DE TODOS LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

 

 

SEGUNDO. Acumulación. 

Toda vez que existe conexidad en la causa entre los juicios de 

revisión constitucional ST-JRC-81/2020, ST-JRC-84/2020 y ST-

JRC-85/2020, así como los juicios ciudadanos ST-JDC-243/2020 y 

ST-JDC-244/2020, pues combaten el mismo acto, esto es, la 

resolución del tribunal responsable que declaró la nulidad de la 

elección del Ayuntamiento del municipio de Huejutla de Reyes, y en 

consecuencia dejó sin efectos los resultados consignados en el acta 

de cómputo municipal, la declaración de validez y la expedición de 

la constancia de mayoría entregada a la planilla postulada por el 

PESH, y además, en algunas de ellas los actores plantean agravios 

idénticos, procede acumularlos. 

 

Por tanto, con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de la 

Ley Orgánica que rige la actuación de este Tribunal, 31 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, así como los numerales 79 y 80, último párrafo, del 

Reglamento Interno, se decreta la acumulación de los juicios de 

revisión constitucional ST-JRC-84/2020, ST-JRC-85/2020, así como 

los juicios ciudadanos ST-JDC-243/2020 y ST-JDC-244/2020 al 

diverso ST-JRC-81/2020, por ser el más antiguo, con la finalidad de 

que sean decididos de manera conjunta, evitar la posible emisión de 

fallos contradictorios y facilitar su resolución. 

 

 

TERCERO. Improcedencia del juicio ST-JRC-85/2020.  

Es improcedente el juicio de revisión constitucional ST-JRC-
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su representación ante el Consejo General del Instituto Electoral 

Local, un primer escrito de demanda, ante el tribunal responsable el 

26 de noviembre, a las 23 horas con 25 minutos en contra de la 

sentencia emitida en el expediente JIN-028-PRI-037/2020 y 

acumulados el 21 de noviembre del propio año. 

 

En tanto, del expediente ST-JRC-85/2020, se observa que el mismo 

partido actor presentó, ahora por conducto de su representación 

ante el Consejo Municipal de dicho instituto, una demanda idéntica 

directamente ante el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, a fin 

de controvertir la misma sentencia mediante agravios idénticos, el 

mismo día, a las 23 horas con 35 minutos. 

 

Por lo expuesto, esta Sala Regional considera que la parte actora 

agotó su derecho de acción con el primer juicio ST-JRC-84/2020, 

por lo que en el caso procede el sobreseimiento del radicado con 

el número ST-JRC-85/2019.  

 

Sin que obste a lo anterior que el representante en cada uno de los 

casos sea distinto, ya que el actor es precisamente el partido al que 

representan, que en ambos casos es el mismo. 

 

Con la precisión de que con esta decisión no se afecta el derecho 

de acceso a la justicia del partido actor, en virtud de que la primera 

demanda será objeto de análisis en el expediente ST-JRC-84/2020. 

 

Cabe destacar que, la demanda a dicho medio de impugnación no 

contiene motivos de inconformidad distintos a los que se hicieron 

valer en la primera demanda, por lo que no encuadra en el supuesto 

de excepción del derecho de impugnación, previsto en la Tesis 

LXXIX/2016, de rubro siguiente: “PRECLUSIÓN DEL DERECHO 

DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS ELECTORALES. SE ACTUALIZA 

UNA EXCEPCIÓN A DICHO PRINCIPIO CON LA 
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partidos políticos y la personería de los representantes está 

acreditada en autos mediante certificaciones de sus nombramientos, 

así como por el reconocimiento de la responsable al rendir el 

informe circunstanciado. 

 

En el caso de los juicios ciudadanos también, ya que la legitimación 

de los candidatos del PESH que comparecen como actores, 

encuentra sustento en su designación como candidatos (propietario 

y suplente) electos, conforme la jurisprudencia 1/2014, de rubro 

CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. PUEDEN 

IMPUGNAR RESULTADOS ELECTORALES A TRAVÉS DEL 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO.11 

 

d) Interés jurídico. Se satisface porque, tanto los partidos políticos 

como los candidatos, promueven estos juicios para impugnar la 

resolución que declaró la nulidad de la elección del Ayuntamiento 

del municipio de Huejutla de Reyes, en la cual ellos participaron, de 

ahí que la posible violación a sus derechos o al marco legal y 

constitucional puede trascender a su esfera jurídica inmediata, al 

haber sido anulada la elección que cuestionan, o bien, a intereses 

difusos que los partidos tienen derecho a representar, siendo los 

medios de defensa presentados, las vías idóneas para, en su caso, 

revocar el acto que les fue adverso. 

 

e) Definitividad y firmeza. Se colma este requisito porque no se 

encuentra previsto algún medio de impugnación en la legislación 

electoral del Estado de Hidalgo para controvertir la sentencia del 

Tribunal Electoral local, ni existe disposición o principio jurídico de 

donde se desprenda la atribución de alguna autoridad de esa 

entidad para revisar y, en su caso, revocar, modificar o anular, 

                                            
11 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 11 y 12 o en 
http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx 
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Respecto del escrito presentado en los autos del juicio de revisión 

constitucional ST-JRC-81/2020 por Omar Juárez León, en su 

carácter de representante propietario del PESH ante el Consejo 

Municipal del IEEH, con sede en Huejutla de Reyes, a través del 

cual pretende comparecer como tercero interesado en ese juicio, se 

advierte que fue presentado fuera del plazo de las setenta y dos 

horas previsto en el artículo 17, párrafo 1, inciso b), y párrafo 4, de 

la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

En efecto, de las constancias de autos, se advierte que la 

responsable fijó en los estrados la cédula por la que se publicó la 

demanda que dio origen a este juicio, a las 22 horas con 10 minutos 

del 26 de noviembre, por lo que el plazo legal de 72 horas feneció a 

las 22 horas con 10 minutos del día 29 siguiente. 

 

Por tanto, si el escrito de comparecencia que se analiza fue 

presentado a las 14 horas con 50 minutos del 30 de noviembre, es 

evidente que compareció fuera del plazo antes mencionado, por lo 

que se declara su improcedencia y, en ese sentido, se tiene por no 

presentado de acuerdo con lo establecido en el artículo 17, párrafo 

1, inciso b), y párrafo 4, de la referida ley adjetiva aplicable. 

 

No obstante, cabe mencionar que el citado partido político presentó 

un medio de impugnación para controvertir lo relacionado con la 

nulidad de la elección del Ayuntamiento del municipio de Huejutla de 

Reyes, Hidalgo, el cual dio origen al juicio de revisión constitucional 

electoral ST-JRC-84/2020, de manera que los planteamientos que 

realizó serán atendidos en tal forma. 

 

 

SEXTO. Estricto derecho de los juicios de revisión 

constitucional y suplencia de la queja en los juicios 

ciudadanos.  
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RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS 

CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN 

DEL ACTOR."12 

SÉPTIMO. Precisiones previas y contenido de la sentencia 

controvertida 

 

- Precisiones previas  

 

Primeramente, para claridad de lo que va a resolverse en esta 

sentencia, es menester puntualizar lo siguiente. 

 

1) A la instancia local acudieron 4 partidos políticos, a través de 

juicios de inconformidad, a controvertir los resultados de la elección 

que favorecieron al Partido Encuentro Social Hidalgo, siendo los 

siguientes: 

 

 

PARTIDO EXPEDIENTE 

PRI JIN-028-PRI-037/2020 

PAN con PRD JIN-028-PAN-PRD-038/2020 

MORENA JIN-028-MOR-039/2020 

 

2) Por otra parte, el PRI presentó una queja ante el Consejo 

Municipal Electoral, en contra del Partido Encuentro Social Hidalgo y 

sus candidatos propietario y suplente, al cargo de Presidente 

Municipal de Huejutla de Reyes, que dio origen al expediente del 

procedimiento especial sancionador con número 

IEEH/SE/PES/168/2020 del índice del OPLE, y posteriormente 

TEEH-PES-065/2020 en el tribunal local. 

 

                                            
12 2 Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 122 y 123. 
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siendo grave y determinante, 

por tanto, se anula la elección  

 Al considerarlo fundado, 

concluye que es innecesario el 

estudio de los demás agravios 

planteados tanto en la demanda 

del PAN y PRD, como en los 

demás juicios de inconformidad 

(PRI y MORENA). 

 

7) Contra la sentencia aludida, únicamente se inconformaron el 

PAN-PRD y el PESH conjuntamente con sus candidatos propietario 

y suplente al cargo de presidente municipal, dando lugar a los 

siguientes expedientes: 

 

PARTIDO EXPEDIENTE 

PAN con PRD ST-JRC-81/2020 
PESH (a través de su representante ante el 
Consejo General del IEEH) 

ST-JRC-84/2020 

PESH (a través de su representante ante el 
Consejo Municipal del IEEH en Huejutla) 

ST-JRC-85/2020 

José Pilar López Espinoza 
(candidato suplente) 

ST-JDC-243/2020 

Daniel Andrade Zurutuza 
(candidato propietario) 

SR-JDC-244/2020 

 

8) Los partidos PAN y PRD hacen valer la falta de exhaustividad 

porque el tribunal local no analizó los demás agravios propuestos, 

que en su consideración, hubieran aportados mayores elementos 

para anular la elección. 

 

El anterior esquema servirá de fundamento para establecer la 

metodología de estudio de los argumentos sometidos a esta 

jurisdicción, según quedará expuesto en el siguiente Considerando. 

 

- Sentencia impugnada 
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en los artículos 24 y 130 constitucionales, que surgen de la 

necesidad de preservar la separación absoluta de la Iglesia y el 

Estado a efecto de impedir que cualquier partido político y candidato 

pueda llegar a coaccionar moral o espiritualmente a los ciudadanos 

para votar por él, garantizando así la libertad de conciencia de los 

participantes en el proceso electoral. Esto es, el objetivo es 

conservar la independencia de criterio y racionalidad en todo 

procedimiento electoral, evitando que se inmiscuyan cuestiones de 

carácter religioso en la propaganda electoral o en cualquier otro acto 

relativo al procedimiento electoral, en alguna de sus etapas, para 

que no se afecte la autenticidad de las elecciones y la libertad del 

voto. 

 

Por tanto, la responsable consideró que con la imagen ofrecida por 

el denunciante, así como con la oficialía electoral, quedó 

evidenciada la existencia de la conducta denunciada, en razón de 

que queda expuesta la intención indirecta de llegar al electorado a 

través de símbolos religiosos, por lo cual los denunciados son 

responsables de la conducta denunciada por culpa in vigilando, que 

es una forma de responsabilidad indirecta en la que el partido 

político no interviene por si o a través de otros, en la comisión de la 

infracción, sino que cumple un deber de vigilancia por no efectuar 

los actos necesarios para prevenirla o consumada esta, 

desvincularse de la misma.  

 

De igual forma, en el párrafo 70 de la resolución a debate determinó 

que, aunado a lo anterior, del expediente se desprende que el PESH 

y el candidato propietario y suplente, no se deslindaban de la 

propaganda denunciada sino más bien, refirieron que, no se colocó 

la propaganda sobre la capilla ubicada en Avenida del Trabajo, 

localidad de Coacuilco, en Huejutla de Reyes, sino que esta se 

encontraba sobre el muro contiguo a dicha capilla, propiedad de un 

particular. 
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Señalado lo anterior, en los párrafos 156 y 157 la responsable 

señala que, el PESH aportó como prueba de su defensa, un disco 

compacto con 2 videos, de los que se desprende que, una persona 

que dice ser el Licenciado José Martínez Granados, diciendo que la 

fecha es 28 de octubre de 2020, hace una descripción de las calles 

Avenida del Progreso con contra esquina calle mármol, además de 

realizar una descripción de un lugar que aparentemente es aquel 

donde se ubicó la lona cerca de la capilla referida en la oficialía 

electoral, mientras que en el segundo video se observa que sigue 

haciendo una descripción ahora desde dentro del lugar, se escucha 

la voz de un hombre que no se identifica y que refiere ser el dueño 

del lugar, de nombre Carlos Matio Bruno, sin acreditar lo que señala. 

 

Relacionado con lo anterior, en el párrafo 159 se afirma que el 

tercero interesado en el juicio local, aportó copia simple del 

consentimiento de propietario para colocar propaganda electoral 

(lona) en el domicilio de Avenida Progreso 1332, Barrio Tepetatipa, 

Coacuilco, Huejutla de Reyes, Hidalgo, signada por Eufracio Matio 

Bruno. 

 

Por tanto, en el párrafo 160, la responsable concluye que las 

anteriores pruebas adminiculadas entre sí, además de la 

comparecencia del partido tercero interesado y las pruebas que 

aportó, le dan la certeza de que durante la campaña electoral del 

candidato ganador y su suplente, recurrieron a la utilización de 

expresiones religiosas como lo fue el evento del 4 de octubre de 

2020, y que en dicho evento hubo un llamamiento expreso al voto 

por parte del PESH, partido ganador en Huejutla; que en una capilla 

ubicada en las calles de progreso y mármol Barrio Tepetatipa, se 

colocó una lona aparentemente en propiedad privada pero cerca de 

una capilla, lo cual genera de modo alguno (sic) cierta influencia en 

el electorado. 
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Asimismo, en el párrafo 170 resuelve que, si de los indicios 

aportados se llegó a la conclusión de que los comentarios del 

candidato suplente no obedecieron únicamente a su creencia 

religiosa, en ejercicio de su derecho, sino también a su intención 

política de que la ciudadanía votara por ellos, aunado a que se 

observa de la inspección realizada a la transmisión en vivo llevada a 

cabo vía Facebook en la página de un medio de comunicación 

denominado “Diario de las Huastecas” pudo haber llegado a varios 

seguidores y que al momento de hacer la inspección se observa un 

total de 8,800 reproducciones, sin que eso sea un análisis 

cuantitativo. 

 

Es por ello que, la realización de los diversos actos, no fue sin 

intención; puesto que su participación en el evento político del 4 de 

octubre de 2020 fue utilizado como un medio para su exposición y 

beneficio de su imagen en el marco de la contienda comicial tanto 

del candidato propietario como del suplente, circunstancias que 

evidencian de manera contundente la trasgresión al principio 

constitucional de laicidad, lo cual se asentó en el párrafo 171. 

 

Ahora bien, en el tema de la determinancia, que analiza de los 

párrafos 172 a 177, la responsable aduce que, es necesario acudir 

al factor cualitativo o cuantitativo, debido a que, tratándose del factor 

cuantitativo es necesario que se cuente con datos cuantificables 

numéricamente, como es un número determinado de electores o 

votos o bien, cuando se sostenga que un determinado número de 

casillas sufrieron de algún vicio, pero tratándose de invalidez de 

elecciones por vulneración de los principios constitucionales, es 

indiscutible que su determinancia se obtiene de un factor cualitativo 

para medir la gravedad y repercusión de la conducta infractora en 

términos de calidad democrática de la elección, como ha sido 

sostenido por la Sala Superior de este Tribunal en la tesis de rubro 

NULIDAD DE ELECCIÓN. FACTORES CUALITATIVO Y 
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reglas previamente establecidas por la Constitución y las leyes 

locales, en las que se protegen los principios constitucionales 

rectores de todo proceso democrático como son la legalidad, la 

certeza y la equidad, principios altamente vinculados con el de 

laicidad y la neutralidad religiosa que debe prevalecer en las 

campañas políticas. 

 

Por lo que, ante la imposibilidad material para definir el número de 

votos viciados, es claro que la conducta irregular antes demostrada 

tuvo una repercusión severamente significativa en la elección 

municipal, debido a que no es posible justificar la determinancia a 

partir del criterio numérico, pues traería como consecuencia 

incentivar que las violaciones constitucionales se produzcan con 

mayor fuerza e impacto, a efecto de que sean de imposible 

comprobación. 

 

En ese tenor, el tribunal local señala en el párrafo 177 que, la 

calificación de grave que se da al incumplimiento del deber que 

establecen los artículos 24 y 130 constitucionales, conforme al cual 

se evidencia la necesidad de preservar la separación absoluta del 

Estado y las Iglesias, a efecto de impedir que algún partido político o 

candidato pueda llegar a coaccionar moral o espiritualmente a los 

ciudadanos, para que voten por él y de garantizar la libertad de 

conciencia de los participantes en el procedimiento electoral, el cual 

se debe mantener libre de elementos religiosos y finalidades que no 

se lograrían si se permitiera a un partido político o candidato utilizar 

símbolos religiosos en su propaganda electoral o bien, utilizar los 

actos públicos de expresión de libertad religiosa con fines políticos 

porque con ello se podría afectar la libertad de conciencia de los 

votantes así como las cualidades del voto en la renovación y 

elección de los integrantes d ellos órganos de representación 

popular del Estado. 
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Bajo tales consideraciones, se procede al estudio de fondo de los 

argumentos propuestos por las partes. 

 

 

OCTAVO. Metodología de estudio 

La metodología para resolver los juicios, atendiendo a las 

circunstancias de caso y al resultado del análisis de cada tema, 

sería la siguiente: 

 

1) Por cuestión de orden, primeramente, se atenderá el argumento 

expuesto en el apartado denominado CAPÍTULO DE 

RESPONSABILIDADES de la demanda del juicio de revisión 

constitucional ST-JRC-84/2020, en el sentido de que la responsable 

llevó a cabo la acumulación del procedimiento especial sancionador 

con los juicios de inconformidad, sin estar justificado. 

 

2) A continuación, se hará el pronunciamiento de los argumentos 

propuestos por el PESH y sus candidatos  

 

Primeramente, los relacionados con la posición de los actores, a fin 

de demostrar que la sentencia se encuentra indebidamente fundada 

y motivada, que no valoró las pruebas de forma atinada, y que, por 

tanto, no se debieron tener por actualizados los extremos 

necesarios para determinar la causal de nulidad de elección. 

 

Esto es, los motivos de disenso enfocados a destruir las 

consideraciones de la responsable al momento de valorar los 

hechos, las pruebas y concluir que en la especie se actualizó la 

nulidad de la elección por violaciones a los principios 

constitucionales. 

 

3) En seguida, se atenderán los argumentos del PAN y PRD 
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perjuicio, siempre que todos ellos sean analizados, en términos del 

criterio sostenido en la jurisprudencia 4/2000 de la Sala Superior, de 

rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, 

NO CAUSA LESIÓN13.  

 

 

NOVENO. Acumulación del procedimiento especial sancionador 

con los juicios de inconformidad 

 

Esta Sala considera que, asiste razón al actor en el juicio de revisión 

constitucional ST-JRC-84/2020, en el sentido de que la responsable 

llevó a cabo la acumulación del procedimiento especial sancionador 

con los juicios de inconformidad sin estar justificado, por diversas 

razones. 

 

Si bien existe un punto de encuentro entre el procedimiento especial 

sancionador con los juicios de inconformidad porque todos tienen 

que ver con cierta conducta atribuida al Partido Encuentro Social 

Hidalgo, específicamente la colocación de una lona en un muro 

contiguo a una edificación religiosa, en el Municipio de Huejutla de 

Reyes, Hidalgo, lo cierto es que se trata de materias completamente 

distintas. 

 

En efecto, la materia del procedimiento especial sancionador en la 

competencia del tribunal electoral local, es precisamente la 

resolución e imposición de sanciones por infracciones a la normativa 

electoral, y por la naturaleza y fines que persigue el derecho 

sancionador electoral, ha sido criterio de este Tribunal que debe 

atenderse a los principios jurídicos que prevalecen cuando se 

pretende restringir, limitar, suspender o privar de cierto derecho a 

algún sujeto, como ciertos principios que se han desarrollado en la 

materia penal, para el efecto de evitar la supresión total de la esfera 
                                            
13 Consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Jurisprudencia, 
Volumen 1, p. 125. 



 

 

d

p

c

q

p

 

E

la

e

 

S

a

a

c

 

E

a

 

B

e

e

re

e

c

e

 

N

la

S

E

 
   
14 
E

e dere

políticas 

onstituc

ue ese

principio

En camb

a cons

eleccion

Se trata 

aplicable

atenders

orrespo

En esa 

autoridad

Bajo tal 

esta Sa

embargo

especto

especial 

uestion

establec

No obsta

a que 

SANCIO

EFECTO

             
Ver jurisp

LECTORA

echos p

con 

cionales

e poder 

 de lega

bio, los 

stitucion

nes, con

 de ma

es regla

se en 

onde. 

virtud, 

d local h

escena

la cons

o, se av

o de lo

sancio

es inhe

cida en e

ante, SE

decid

ONADOR

O de que

             
prudencia 7
AL. PRINC

políticos

la con

s de leg

punitiv

alidad14

Juicios

alidad 

n otro ti

aterias 

as distin

forma 

no se 

haya de

ario y a

sidera q

vocará a

os juici

onador, 

erentes 

el Cons

E REVO

de acu

R a los

e: 

             
7/2005 de 

CIPIOS JUR

s de lo

nsecuen

alidad y

vo estat

. 

 de Inc

y lega

po de re

sustanc

ntas, po

diferen

encuen

ecidido r

atendien

que la 

al anális

ios de 

sobre 

a uno 

iderand

OCA LA

umular

s JUIC

 
este Tribu

RÍDICOS A

41 

os ciuda

nte tra

y certez

tal está

onformi

alidad 

eglas y 

cialment

or tener 

nte y 

ntra un 

resolver

ndo a l

acumu

sis de lo

inconf

la base

y a otr

do anter

A SENT

el P

IOS DE

unal. RÉGI
APLICABL

adanos 

ansgres

za, máxi

á puntu

idad tie

de los

principi

te distin

r objetiv

en las

motivo

rlos en 

las circ

ulación 

os plant

formidad

e de ate

ro, conf

rior. 

ENCIA

PROCED

E INCO

IMEN ADM
LES.- 

Y

o sus

ión de

ime cua

almente

ne por 

s resu

os. 

ntas, a 

vos disti

 vías 

o de fo

la mism

cunstanc

ha sid

teamien

d y de

ender p

forme a

en cua

DIMIEN

ONFOR

MINISTRA

ST-JRC
Y ACUM

s organ

e los 

ando se

e limita

objeto g

ultados

las qu

intos, q

que le

ndo pa

ma sente

cias qu

do inde

ntos de 

el proc

por sep

a la me

nto a la

NTO E

RMIDAD

ATIVO SA

C-81/20
MULADO

nizacion

principi

 recono

do por 

garantiz

s de l

e les s

que deb

egalmen

ra que 

encia. 

e impe

ebida, s

las part

cedimien

parado l

etodolog

a parte p

ESPECIA

D, para 

NCIONAD

020 
OS 

 

nes 

ios 

oce 

el 

zar 

las 

son 

ben 

nte 

la 

era, 

sin 

tes 

nto 

las 

gía 

por 

AL 

el 

DOR 



ST-JRC-81/2020 
Y ACUMULADOS 

 

42 
 

- Sean desglosadas y desacumuladas las constancias que 

corresponden al procedimiento especial sancionador, en virtud 

de que ha sido revocada la acumulación jurídica y física de 

este expediente. 

 

- Una vez que le sean devueltos los autos por parte de esta 

Sala Regional, glose copia certificada de esta Sentencia para 

integrarse a los autos que corresponden al Procedimiento 

Especial Sancionador con número expediente TEEH-PES-

065/2020. 

 

Asimismo, se EXHORTA al Tribunal responsable para que, en lo 

subsecuente, proceda al estudio y resolución independiente de los 

procedimientos sancionadores, en términos de lo aquí razonado. 

 

 

DÉCIMO. Estudio de fondo agravios planteados en el juicio de 

revisión ST-JRC-84/2020 y en los juicios ciudadanos. 

 

- Violación al principio de laicidad (separación Iglesia-

Estado) 

 

Esta Sala se avoca al estudio conjunto del primero, segundo, tercero 

y cuarto de los agravios planteados por el actor en el juicio de 

revisión constitucional ST-JRC-84/2020, que coincide de forma 

idéntica, con el agravio primero del juicio ciudadano ST-JDC-

243/2020 y segundo del juicio ciudadano ST-JDC-244/2020. 

 

Esencialmente, los actores formulan argumentos tendentes a 

desvirtuar la legalidad de la causal de nulidad analizada por la 

responsable, relativa a la violación del principio constitucional de 

laicidad, así como la inexistencia de la gravedad y determinancia. 
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Que, del caudal probatorio se deprende que el C. José Pilar López 

Espinosa se encontraba en un evento proselitista correctamente 

desplegado en el periodo destinado para la realización de las 

campañas electorales del proceso 2019-2020, que tenía el propósito 

de obtener el voto del electorado a efecto de alcanzar el cargo de 

elección popular, sin que del discurso se advierta que por iniciativa 

propia emitiera alguna expresión de índole religiosa en la que se 

apelara a la fe o a algún culto religioso con el propósito de incidir en 

las creencias religiosas para que la ciudadanía le respaldara para 

lograr el triunfo comicial. 

 

Que, la finalidad del discurso fue la de respeto y reconocimiento a 

las mujeres en la vida política en razón de la equidad de género, a lo 

largo del discurso el C. José Pilar López Espinosa se refirió a 

diversas problemáticas sociales que requieren ser atendidas y que 

se contemplaban en la plataforma electoral. 

 

Que, la manifestación valorada en el contexto integral del discurso 

no tiene una connotación religiosa, pues se realizó en un marco 

contextual histórico, filosófico, social y cultural, ya que tal referencia 

tiene conexión con diversas alusiones sobre el devenir histórico y 

filosófico de la creación de la humanidad y como una manera de 

ejemplificar que las mujeres tiene la misma importación que el 

varón, en el desarrollo de la vida democrática del municipio, lo que 

forma parte de un código semiótico común. 

 

Que, ese fragmento de discurso no trascendió hacia el debate 

público, ya que no existe referencia alguna en autos, que tenga 

como resultado la asociación de los supuestos motivos religiosos 

con la relevancia en la discusión pública y que la Sala Superior de 

este tribunal en el asunto SUP-REC-1890/2018, razonó como un 

elemento que podría evaluarse respecto de la trascendencia en el 
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reitera la finalidad del mensaje fue el de subrayar la equidad de 

género. 

 

 

Segundo Agravio 

 

Que, el tribunal local motivó indebidamente la sentencia al señalar 

que el video objeto de análisis en donde se despliegan propuestas 

de campaña del candidato a Presidente Municipal Daniel Andrade 

Zurutuza, constituyó una referencia política religiosa por usar de 

fondo en un breve lapso (7 segundos) la imagen de la catedral de 

Huejutla, y por ende reflejó un elemento grave y determinante para 

producir la nulidad de la elección, infringiendo lo dispuesto en los 

artículos 24, 41 y 130 de la Constitución. 

 

Que, los Magistrados omitieron atender a que la prohibición de la 

utilización de símbolos religiosos en la propaganda electoral no solo 

debe tener en cuenta la simple aparición de un determinado 

elemento religioso o la función de alguna expresión lingüística que 

pudiera encontrase referida a algún tipo de credo, sino que debe 

analizarse de manera contextual, el uso que se da a tales elementos 

o expresiones, con la finalidad de inferir, de manera sólida y 

consistente, que lo pretendido era utilizar la fe del conjunto social en 

beneficio de un determinado actor político. 

 

Que, dentro del video cuestionado, solo se utilizó como fondo una 

silueta como mera referencia a un monumento arquitectónico 

emblemático de Huejutla, no siendo lo principal para hacer del 

conocimiento de la ciudadanía las propuestas, sino que están 

circunscritas a dicho ámbito geográfico, sin ignorar que el contexto 

del video obedecía a una propuesta en materia de ecología, que 

pretende reducir el impacto ambiental a través de la separación de 

residuos sólidos urbanos, representando la acción por un hombre y 
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Que, le causa afectación la resolución al determinar la supuesta 

existencia de una infracción al principio de laicidad, dentro del 

estudio de fondo del procedimiento especial sancionador y en un 

segundo momento, en el análisis de fondo respecto de los juicios de 

inconformidad donde se determina una infracción grave y 

determinante al principio de laicidad para efectos de producir la 

nulidad de la elección de Huejutla de Reyes. 

 

Que, existió una indebida motivación de la resolución impugnada en 

virtud de que se determina existente la infracción al principio de 

laicidad y la nulidad de la elección a partir de la colocación de una 

lona en un predio contiguo a la construcción de lo que parece ser 

una capilla. 

 

Que, el tribunal local consideró indebidamente que resultaba 

suficiente la colocación de una lona en un predio contiguo que no 

formaba parte de la edificación que representaba una identidad 

religiosa, para que se constituyera en un elemento propagandístico 

con la finalidad de anclarse en la fe del electorado. 

 

Que, resulta excesivo el razonamiento del magistrado ponente en la 

sesión pública, en cuanto a que, por el tamaño y posición de la lona 

resultaba determinante para la acreditación de la infracción. 

 

Que, de la lona no se aprecia que utilice alusiones, expresiones, 

símbolos e incluso imágenes religiosas y solo se advierte un 

mensaje de invitación al voto y la foto del candidato. 

 

Que, según las constancias y la sentencia, la lona se ubicaba en 

una propiedad distinta a la que supuestamente parece ser una 

capilla, lo que se observa en los párrafos 76 a 78. 
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aunado a que no existieron expresiones lingüísticas que refirieran a 

algún tipo de credo en la campaña. 

 

Que, la Sala Superior de este Tribunal ha establecido los 

parámetros para declarar la invalidez de la elección por violación a 

principios, siendo necesario: i) la existencia de hechos que se 

consideren violatorios de algún principio o norma constitucional o 

precepto de los tratados de derechos humanos o incluso en la ley 

reglamentaria, que sea aplicable (violaciones sustanciales o 

irregularidades graves), ii) que las violaciones sustanciales o 

irregularidades graves estén plenamente acreditadas, iii) que se ha 

de constatar el grado de afectación que se haya producido en el 

procedimiento electoral y iv) que las violaciones  irregularidades han 

de ser cualitativa y cuantitativamente determinantes para el 

desarrollo del procedimiento electoral o para el resultado de la 

elección 

 

Que, el elemento central es la determinancia y como también lo ha 

establecido la Sala Superior de este Tribunal, incluso en la 

contradicción de criterios SUP-CDC2-2017. 

 

Que, aun acreditándose irregularidades en un proceso comicial 

donde los principios constitucionales y legales no sean lesionados 

sustancialmente, y no se haya acreditado que afectaron de manera 

sustancial el resultado de la elección, debe preservarse la voluntad 

popular y debe sostenerse la validez de los votos emitidos por los 

ciudadanos, en observancia al principio de consideración de los 

actos públicos válidamente celebrados, contenido en la 

jurisprudencia 9/98. 

 

Que, el tribunal local, establece la determinancia cualitativa y 

cuantitativa de manera equivocada, en los párrafos 173 al 177, pues 

no toma en consideración el impacto que pudo generar la supuesta 
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segundo lugar sea considerable, señalando la responsable que no 

hay certeza de que la elección se realizó de manera libre y auténtica 

 

- Que, de lo anterior se advierte que el tribunal local fue omiso en 

señalar las razones por las que consideró que la irregularidad 

supuestamente acreditada era determinante para el resultado de la 

votación, así como en atender la línea jurisprudencial y los 

precedentes que ha sostenido la Sala Superior de este Tribunal para 

declarar la nulidad de una elección por violación a normas o 

principios constitucionales, en donde ha dicho que es necesario que 

la violación se agrave, generalizada o sistemática y además, 

determinante, de forma que trascienda al normal desarrollo del 

procedimiento electoral o al resultado de la elección, y al no hacerlo 

así, la responsable le deja en total estado de indefensión, 

aplicándole la máxima sanción en u  proceso electoral, que es la 

nulidad de la elección. 

 

A juicio de esta Sala, los agravios son fundados. 

 

Para iniciar el análisis correspondiente, es importante hacer la 

precisión de que, de los agravios antes referidos, podemos conocer 

que los actores controvierten la decisión del tribunal local en torno a 

la valoración que hizo de los 3 elementos que sustentan la decisión 

de declarar la violación al principio de separación Iglesia-Estado que 

rige en materia electoral. 

 

Tales elementos son: 

 

a) El discurso del candidato suplente en un evento político, en el 

cual hace una referencia bíblica  

 

b) La colocación de una lona propagandística en un muro 

contiguo a una capilla 
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jornada electoral o en una temporalidad cercana a dicha fecha y que 

revistan una gravedad o magnitud diferenciada respecto de las que 

ocurren, por ejemplo, al inicio de la etapa de campaña, puesto que 

en la etapa conclusiva de los procesos electorales es cuando se 

definen las preferencias de la ciudadanía. 

 

De ahí que se considere que las irregularidades acaecidas en la 

etapa conclusiva de la campaña electoral, en la veda electoral o 

periodo de reflexión, e incluso el día de la jornada electoral, deben 

ser calificadas con una mayor gravedad que aquellas suscitadas en 

otros periodos; en otras palabras, entre más cerca de la jornada 

electoral se dé la violación, mayores serán las consecuencias en el 

proceso. 

 

En el caso, el evento publicado fue publicado en vivo en la red de 

Facebook el 4 de octubre de 2020, por lo que, si la etapa de 

campañas culminaba el 14 de octubre, en consideración de esta 

Sala no se actualiza un factor de afectación por temporalidad, dado 

que se trata de un discurso aislado que no se llevó a cabo en la 

parte final de la campaña ni en la etapa de veda. 

 

Por otra parte, como se ha visto, el candidato suplente formula las 

manifestaciones controvertidas con la finalidad de ejemplificar la 

igualdad y equidad de género, señalando que el primer hombre en 

la tierra fue Adán y que tanto el hombre como la mujer son iguales, 

a partir de que Eva surge de la costilla de Adán, no de sus pies o 

cabeza, y por ello, en la explicación que hace, son iguales, hay 

equidad. 

 

La historia a que se hace referencia el candidato proviene de un 

pasaje bíblico, lo que es conocido por muchas personas incluso 

meramente por cultura general, sin embargo, el candidato no hace 
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este razonamiento, que sí se trataba de un evento público de 

llamamiento al voto, dado que el argumento cuestionado no fue la 

base para hacer la solicitud del voto en favor de su opción política, 

porque efectivamente, como lo aducen los actores, según las 

constancias procesales, el video tuvo una duración de 1 hora, con 

58 segundos, exponiendo en términos generales lo siguiente: 

 

- Inicia con una marcha con seguidores con mensajes de apoyo 

al PESH y su candidato, una banda de música, pirotecnia, por 

espacio de 22 minutos aproximadamente. 

 

- Posteriormente, en la caminata da respuesta a algunas 

preguntas que le formulan los medios de comunicación sobre 

su candidatura y la gente que el acompaña en ese evento, 

entre ellos su familia y el candidato suplente. 

 

-  Llega a un lugar donde le esperan seguidores, saludando e 

interactuando con ellos, hasta el minuto 35. 

 
- Ahí inicia un audio, en donde se escuchan diferentes voces 

hablando sobre la vida personal de quienes son el candidato 

propietario y suplente. 

 
- A partir del minuto 40 inicia el discurso la delegada de la 

colonia en la que se encuentran. 

 
- En el minuto 47 comienza el discurso del candidato suplente, 

saludando a los asistentes y hablando de su vida en el 

municipio y su relación con el candidato propietario, 

agradeciendo el trabajo de las mujeres y que en la campaña 

se está dando mucha importancia a las mujeres, que no se ha 

valorado en su justa dimensión el trabajo de las mujeres, de 

las necesidades de niños enfermos y del trabajo que han 

hecho las mujeres en el DIF del municipio. 
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Lona en inmueble contiguo a una edificación religiosa 

 

Cabe aquí hacer una precisión. 

 

Al acumular el procedimiento especial sancionador con los juicios de 

inconformidad, la responsable se ve en la necesidad de analizar 

esta misma conducta 2 veces, tanto al resolver el procedimiento 

aludido, como al pronunciarse sobre la causal de nulidad de 

elección planteada en los juicios de inconformidad. 

 

En ese tenor, de los párrafos 54 a 88 resuelve en el procedimiento 

sancionatorio sobre la comisión de la conducta infractora 

consistente en la colocación de una lona con propaganda electoral 

sobre una edificación religiosa, posteriormente, en los párrafos 150, 

151, 160 y 166 de la sentencia a debate, hace el análisis de la 

causal de nulidad de la elección atendiendo a la colocación de la 

misma lona, como un elemento que violó el principio de laicidad. 

 

Este último aspecto es el que será analizado en este apartado. 

 

La prueba ofrecida por los actores para acreditar la colocación de la 

lona con propaganda electoral en una capilla fue un acta de oficialía 

electoral, levantada el 8 de octubre de 2020, que se reproduce 

enseguida: 
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de la elección a partir de la colocación de una lona en un predio 

contiguo a la construcción de lo que parece ser una capilla. 

 

Esto es, alegan que el tribunal local consideró indebidamente que 

resultaba suficiente la colocación de una lona en un predio contiguo 

que no formaba parte de la edificación que representaba una 

identidad religiosa, para que se constituyera en un elemento 

propagandístico con la finalidad de anclarse en la fe del electorado 

sin embargo, de la lona no se aprecia que utilice alusiones, 

expresiones, símbolos e incluso imágenes religiosas y solo se 

advierte un mensaje de invitación al voto y la foto del candidato, y 

además como fue reconocido en la sentencia, la lona se ubicaba en 

una propiedad distinta a la que supuestamente parece ser una 

capilla 

 

Que, fue innecesario el análisis de la leyenda en la capilla así como 

a la imagen de la virgen respecto de la lona objeto de análisis pues 

comprenden elementos separados, cerca pero no fusionados. 

 

Que, la responsable otorga valor probatorio pleno a un acta 

administrativa que estableció que la lona se encontraba en una 

capilla católica, y en el fallo se reconoce que la lona se encontraba 

en un inmueble diverso, cerca al símbolo religioso. 

 

Que, no es posible pretender que es lo mismo la propia capilla que 

un inmueble colindante, máxime que la prohibición es sobre la 

colocación de propaganda electoral en edificaciones públicas y 

religiosas, pero no que la publicidad se coloque en lugares 

cercanos. 

 

De la revisión a las constancias procesales, así como a los 

argumentos de las partes y del tribunal responsable, es dable 

concluir que son fundadas las argumentaciones de los actores 
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En este contexto, es claro que la razón que impera para que exista 

la prohibición constitucional establecida en su artículo 130, se 

soporta justamente en la necesidad de garantizar que los mensajes 

o discursos políticos o publicidad electorales que se dirigen a la 

ciudadanía en general, se encuentren libres de toda influencia 

subjetiva de carácter espiritual que pueda alterar el libre albedrío de 

la sociedad o un sector de ésta, en el proceso de toma de 

decisiones de esta índole, precisamente por haberse emitido en 

lugares en los cuales se profesa la fe. 

 

Sin embargo, la colocación de una lona con propaganda electoral en 

la barda contigua a una edificación como la que se analiza, cuya 

función es contener una imagen religiosa, que no puede servir como 

centro de reunión masiva, y por ende, no podría producir la 

influencia en el electorado como lo afirmó la responsable, cuestión 

que además no es demostrada, y por sí sola, no actualiza el 

supuesto uso de símbolos religiosos, siendo insuficiente para 

considerarla como propaganda indebida que violente el principio de 

separación de Iglesia-Estado, máxime que como quedó establecido, 

la lona no tiene elemento alguno que permitiera vincularla con la 

utilización de símbolos relativos a una religión16. 

 

Asimismo, se observa que la construcción adyacente al objeto de 

análisis, desde luego que no forma parte de la composición del 

mensaje que trasmite la propaganda, que como se ha dicho, 

corresponde exclusivamente a la imagen del candidato y textos que 

no son expresiones religiosas, y en tal sentido, no se advierte como 

una estrategia para instrumentalizar la religión con el objeto de 

obtener adeptos en favor del partido y candidatura ganadora, que 

pudieran traducirse en actos de simulación o fraude a la 

constitución. 

 
                                            
16 Criterio que es coincidente con precedentes de esta Sala, contenidos en los expedientes ST-JRC-
159/2015 y ST-JRC-204/2015. 
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Sin embargo, hacen valer que, la responsable motivó indebidamente 

la sentencia al señalar que dicho video constituyó una referencia 

política religiosa por usar de fondo la imagen de la catedral de 

Huejutla, y por ende reflejó un elemento grave y determinante para 

producir la nulidad de la elección, infringiendo lo dispuesto en los 

artículos 24, 41 y 130 de la Constitución. 

 

Asimismo, discuten que, dentro del video cuestionado, la aparición 

de como fondo una silueta de la catedral, por 7 segundos del total 

de los 29 que dura y únicamente se utilizó como mera referencia a 

un monumento arquitectónico emblemático de Huejutla de Reyes, 

no siendo lo principal para hacer del conocimiento de la ciudadanía 

las propuestas, sino que están circunscritas a dicho ámbito 

geográfico, sin ignorar que el contexto del video obedecía a una 

propuesta en materia de ecología, que pretende reducir el impacto 

ambiental a través de la separación de residuos sólidos urbanos, 

representando la acción por un hombre y una mujer que se 

encuentran en un espacio público abierto, demostrando cómo hacer 

un manejo responsable de residuos y basura, y la imagen al fondo 

del espacio público debe considerarse como un elemento que forma 

parte del contexto físico y cultural del municipio, sin ninguna 

finalidad electoral y sin que pretenda influir moral o espiritualmente 

en el electorado porque en el video no se hace ninguna 

manifestación al respecto, ni se manifiesta la profesión de la fe, y 

tampoco se solicita el voto con base en alguna creencia, ni se buscó 

generar simpatía con el electorado a partir de la religión. 

 

Esta Sala considera que los argumentos de los actores son 

esencialmente fundados, ya que de la revisión que hace esta 

Juzgadora al elemento en cuestión, advierte que efectivamente, se 

trata de un video tipo caricatura con duración de 29 segundos, en el 

que se habla de la propuesta del candidato de hacer un manejo 
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simbolismo de connotación religiosa, pues como lo dicen los actores, 

también es un símbolo arquitectónico, social y cultural, es decir, es 

parte de los atractivos culturales y turísticos del municipio. 

 

En ese sentido, del análisis que se ha hecho al contenido de la 

propaganda denunciada, este órgano jurisdiccional considera que la 

inclusión de la imagen de la iglesia no constituye la utilización de 

símbolos religiosos con la intención de beneficiarse dentro de la 

propaganda del candidato denunciado o que tal inserción lo 

relacione con alguna religión en particular; por el contrario, se 

percibe que la finalidad fue ilustrar el lugar en que se ejecutarán las 

propuestas del partido y candidato ganadores, resaltando la 

estructura de un monumento histórico17 característico de la localidad. 

 

Máxime que, como ha quedado expuesto, dicha imagen no se 

emplea de forma primordial en la propaganda que se denuncia, por 

lo que no se podría ver afectada la independencia de criterio y 

racionalidad en cualquier aspecto de la vida política del estado y su 

gobierno, ni la autonomía intelectual que se busca en la participación 

política de los ciudadanos, en tanto que el acto no se desplegó con 

la intención de influenciar la voluntad de éstos valiéndose de 

representaciones religiosas.18 

 

Aunado a que este órgano jurisdiccional no advierte que esa imagen, 

por sí misma, se difundió con el fin de influenciar la voluntad de una 

persona o grupo para que se incline o no por determinada fuerza 

política; por lo que existe certeza de que su inserción no tuvo utilidad 

                                            
17 Según la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos establece en 
sus artículo 36, fracción I, que son monumentos históricos los inmuebles construidos en los siglos XVI al 
XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados, obispados y casas curales; seminarios, conventos 
o cualesquiera otros dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; 
así como a la educación y a la enseñanza, a fines asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y 
al uso de las autoridades civiles y militares. Los muebles que se encuentren o se hayan encontrado en 
dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX 
inclusive. 
18 Similar criterio sostuvo la Sala Superior en el SUP-RAP-320/2009, SUP-JRC-153/2018, SUP-REP-
692/2018 y SUP-REP-693/2018, SUP-REC-825/2018 y por la Sala Especializada de este Tribunal en 
diversos expedientes como el SRE-PSD-14/2019. 
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propagandísticos con sentido religioso, que este sí, no fue 

acreditado. 

 

Por otro lado, esta Sala tiene presente la obligación de hacer una 

valoración completa de tales elementos, esto es, considerando la 

suma de ellos, para estimar si se cumplen las exigencias normativas 

para concluir configurada la violación al principio de laicidad. 

 

Así, esta Sala analizó de forma conjunta los elementos de mérito, 

sin embargo, tampoco se genera la convicción de que con base en 

ellos se ha violentado el principio constitucional de separación 

Iglesia-Estado porque: 

 

- Se trata de elementos que, en lo individual, no contienen 

expresiones ni símbolos religiosos que contravengan las 

disposiciones constitucionales y legales que prevén el principio 

de laicidad, y tampoco con base en temas religiosos se pidió el 

voto de la ciudadanía, que es lo que pretende proteger ese 

principio, entre otros. 

 

- Asimismo, se trata de cuestiones aisladas, porque dentro del 

periodo de pre campaña y campaña no existieron eventos 

adicionales en ese tenor, es decir, no hubo otro discurso así, 

no existió otro video con la imagen de fondo de la catedral y 

tampoco lonas en las que se hiciera uso de símbolos o 

expresiones de esa índole, según las constancias de autos. 

 
- Los elementos en cuestión y las demás pruebas de autos, no 

permiten concluir que efectivamente hubo una influencia en la 

ciudadanía o que hayan sido determinantes para el resultado 

de la elección, máxime que la ventaja de la votación entre el 

candidato ganador y el siguiente más cercano, fue de 4,664 

votos, que significan el 8.62% de la votación total. 
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- Determinancia 

 

Conforme al artículo 385, fracción VIII, del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo, es causal de nulidad de la elección, cuando se 

acredite la utilización de símbolos religiosos o la intervención de 

ministros de culto a favor de las candidaturas o partidos ganadores y 

sea determinante para el resultado de la misma. 

 

En la especie, no fue acreditada la causal de nulidad aludida, esto 

es, no se comprobó la violación al principio de laicidad, pero 

además, tampoco fue demostrado que las acciones o actividades 

irregularidades que le fueron imputadas a los actores, hayan sido 

graves, sistemáticas y determinantes para decretar la nulidad de la 

elección. 

 

En efecto, la responsable formula afirmaciones que esta Sala no 

comparte, en cuanto a que: 

 

- Las pruebas adminiculadas entre sí, le dan la certeza de que, 

durante la campaña electoral del candidato ganador y su suplente, 

recurrieron a la utilización de expresiones religiosas como lo fue el 

evento del 4 de octubre de 2020, y que en dicho evento hubo un 

llamamiento expreso al voto; que al igual que la colocación de una 

lona aparentemente en propiedad privada pero cerca de una capilla, 

lo cual genera cierta influencia en el electorado. 

 

- La conducta fue de tal magnitud que produjo un beneficio para los 

candidatos propietario y suplente del PESH, al haber sido sobre 

expuestos durante el desarrollo de la campaña electoral a temas 

religiosos. 
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- Ante la imposibilidad material para definir el número de votos 

viciados, es claro que la conducta irregular antes demostrada tuvo 

una repercusión severamente significativa en la elección municipal, 

debido a que no es posible justificar la determinancia a partir del 

criterio numérico, pues traería como consecuencia incentivar que las 

violaciones constitucionales se produzcan con mayor fuerza e 

impacto, a efecto de que sean de imposible comprobación. 

 

En consideración de esta Sala, los argumentos de la responsable no 

tienen manera de sostenerse, porque no se hacen a partir de 

medios probatorios; la calificación de grave no tiene una base 

objetiva; las conductas fueron aisladas y no sistemáticas; no se 

demuestra la repercusión que hayan podido tener en el electorado, 

de ahí que la vertiente cualitativa de la determinancia ha quedado 

disminuida, y la cuantitativa también, porque no hay elementos que 

permitan conocer los votos obtenidos a partir de la influencia del 

discurso en la parte controvertida, el video o la lona, y además, por 

la diferencia a favor del ganador que fue de 4644 votos respecto del 

candidato que ocupa el segundo lugar, lo que significa un porcentaje 

del 8.6% de la votación total. 

 

Por ese motivo, para que la infracción pudiera justificar la nulidad de 

la elección, la vertiente cuantitativa tendría que constituirse con 

mayor intensidad. Para determinar que la infracción fue 

cuantitativamente determinante, el primer elemento a tomar en 

cuenta es que precisamente esa diferencia, que en el caso es mayor 

del 5%. 

 

Por tanto, en el caso no logran subsistir los argumentos de la 

responsable, siendo insuficientes para declarar la nulidad de la 

elección, porque para vencer el principio de los actos públicos 

válidamente celebrados, los elementos de prueba tendrían que 
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Es apoyo de lo anterior: 

 

 

Jurisprudencia 9/98 

 

PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS 
VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN LA 
DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, 
CÓMPUTO O ELECCIÓN.- Con fundamento en los artículos 2, párrafo 
1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, y 3, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, atendiendo a una interpretación 
sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 41, base 
tercera, párrafo primero y base cuarta, párrafo primero y 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 69, párrafo 2 
del Código de la materia; 71, párrafo 2 y 78, párrafo 1 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
184 y 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
principio general de derecho de conservación de los actos 
válidamente celebrados, recogido en el aforismo latino “lo útil no 
debe ser viciado por lo inútil”, tiene especial relevancia en el Derecho 
Electoral Mexicano, de manera similar a lo que ocurre en otros 
sistemas jurídicos, caracterizándose por los siguientes aspectos 
fundamentales: a) La nulidad de la votación recibida en alguna casilla 
y/o de determinado cómputo y, en su caso, de cierta elección, sólo 
puede actualizarse cuando se hayan acreditado plenamente los 
extremos o supuestos de alguna causal prevista taxativamente en la 
respectiva legislación, siempre y cuando los errores, inconsistencias, 
vicios de procedimiento o irregularidades detectados sean 
determinantes para el resultado de la votación o elección; y b) La 
nulidad respectiva no debe extender sus efectos más allá de la 
votación, cómputo o elección en que se actualice la causal, a fin de 
evitar que se dañen los derechos de terceros, en este caso, el 
ejercicio del derecho de voto activo de la mayoría de los electores que 
expresaron válidamente su voto, el cual no debe ser viciado por las 
irregularidades e imperfecciones menores que sean cometidas por un 
órgano electoral no especializado ni profesional, conformado por 
ciudadanos escogidos al azar y que, después de ser capacitados, son 
seleccionados como funcionarios a través de una nueva insaculación, 
a fin de integrar las mesas directivas de casilla; máxime cuando tales 
irregularidades o imperfecciones menores, al no ser determinantes 
para el resultado de la votación o elección, efectivamente son 
insuficientes para acarrear la sanción anulatoria correspondiente. En 
efecto, pretender que cualquier infracción de la normatividad jurídico-
electoral diera lugar a la nulidad de la votación o elección, haría 
nugatorio el ejercicio de la prerrogativa ciudadana de votar en las 
elecciones populares y propiciaría la comisión de todo tipo de faltas a 
la ley dirigidas, a impedir la participación efectiva del pueblo en la vida 
democrática, la integración de la representación nacional y el acceso 
de los ciudadanos al ejercicio del poder público. 
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4) Violación al principio de no intervención extranjera por el 

apoyo de ex jugadores de futbol extranjeros, a la candidatura 

del PESH al cargo de Presidente Municipal en el municipio 

que nos ocupa. 

 
5) Violación sistematizada de principios, que comprendieron 

varios aspectos (Violación al principio de neutralidad por parte 

del Gobernador de Morelos, dádivas en un torneo de futbol, 

calumnias al candidato de los actores, imagen de niños en 

propaganda electoral, propaganda en equipamiento urbano, 

sin número de identificación del INE, obra pública a favor del 

PESH y su candidato, actos anticipados de campaña, compra 

de votos). 

 

6) Rebase al tope de gastos de campaña por el candidato del 

PESH al cargo mencionado. 

 

Ahora bien, con relación al agravio resumido en el numeral 1 

anterior, debe resaltarse que ese tema sí fue analizado por el 

tribunal local, por lo que no será materia de este análisis. 

 

Precisado lo anterior, se procede al estudio de los argumentos 

enlistados, a partir del número 2. 

 

2) Violación a los principios de neutralidad e imparcialidad 

 

Alega el promovente, que como parte de las irregularidades 

acontecidas con motivo del proceso electoral en Huejutla se 

vulneraron los principios de neutralidad e imparcialidad, por la 

participación del Gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco 

Bravo, en un evento pagado con recursos del Ayuntamiento de 

Huejutla. 
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podrá definirse si los mismos son o no determinantes, según fue 

expuesto también en el Considerando anterior. 

 

Cuando se refiere a violaciones plenamente acreditadas, implica 

que los elementos probatorios que lleven al órgano jurisdiccional a 

la conclusión de que se actualiza la causa de nulidad de la elección 

deben ser suficientes para tener por acreditados los hechos o 

irregularidades que sean susceptibles de encuadrarse en el tipo de 

nulidad.  

 

Las pruebas pueden corresponder a cualquier género, siempre que 

sean lícitas y no vayan contra la moral, según consten en el 

expediente, sobre la base de las reglas de la lógica, la sana crítica y 

la experiencia, por las que se llegue a la convicción de que, 

efectivamente, ocurrió la violación, sin que medie duda alguna sobre 

la existencia y circunstancias de los hechos controvertidos objeto de 

prueba.  

 

No se desconoce que las irregularidades son de realización oculta y 

que por ello es difícil la aportación de las pruebas directas que, por 

sí mismas, tengan valor probatorio pleno; sin embargo, se reconoce 

que puede ser a través de la adminiculación de las pruebas, 

incluidas, las que tengan carácter indiciario, para acreditar los 

extremos fácticos que permitan inferir la verificación de un hecho. 

 

Como se señaló, el análisis de la causal en cita requiere de la 

actualización de diversos elementos para tenerla por configurada, 

entre éstos, la acreditación plena de los hechos o irregularidades 

que se encuadren en el tipo de nulidad, y posteriormente que la 

violación sea determinante, en su aspecto cuantitativo, es decir, que 

trascienda al resultado de la elección, y cualitativo, que implica que 

las violaciones sean de tal magnitud que afecten alguno de los 

principios de la materia. 
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muchísimas felicidades Danny y este te deseo muchísima suerte, sé 

que vas a ganar, sé que vas a ganar”, “yo también fui presidente 

municipal”. 

 

Asimismo, se advierte que, dada la investidura del servidor público 

en mención, en su carácter de Gobernador, se entiende que su 

asistencia al referido evento o reunión tiende a brindar su apoyo o 

respaldo al candidato a la presidencia municipal de Huejutla, 

durante el desarrollo del proceso electoral local, cuya jornada 

electoral se realizó el dieciocho de octubre. 

 

Cabe señalar que de lo asentado en el acta de la oficialía electoral 

no es posible determinar la fecha en la que se realizó el evento, 

pues únicamente se señala que el video se publicó en la red social, 

como fecha aparente el once de octubre. 

 

Por otra parte, el partido político refiere la imagen de una factura 

que circula en redes sociales y que es enviada por WhatsApp, y que 

de acuerdo con la información que contiene, el emisor es Raúl 

Badillo Ramírez, el receptor es Cuauhtémoc Blanco Bravo, en su 

concepto se lee “CONFERENCIA CON MUJERES 

ASESORAMIENTO DE IMAGEN PÚBLICA Y ENTREVISTAS 

RESPALDO A CANDIDATO”, por un monto de $1,400,000.00. La 

imagen de la misma se adjuntó a su escrito de denuncia ante el 

Secretario Ejecutivo del IEEH. 

 

Constancia que fue requerida por el tribunal local al referido 

ayuntamiento, en términos de lo solicitado por el partido político en 

su demanda.  

 

Al respecto, la Presidenta del Concejo Municipal Interino de Huejutla 

cumplimentó el requerimiento, para lo cual adjuntó la respuesta 

dada por la Secretaria de la Tesorería Municipal al señalar que 
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Como se analizó, para acreditar tales hechos, el PAN sólo ofrece el 

original del escrito mediante el cual solicitó a la oficialía electoral 

diera fe del video publicado en la red social Facebook; copia 

certificada del acta circunstanciada levantada por la oficialía 

electoral, en la que se aprecia la transcripción del mensaje dado por 

el Gobernador de Morelos en el evento en cita; y la solicitud vía 

transparencia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

que informara sobre la autenticidad de una factura a nombre de 

Cuauhtémoc Blanco Bravo, probanzas que por sí solas son 

insuficientes para acreditar, así sea indiciariamente, los extremos 

que con ellas se pretende probar.  

 

Máxime que, en relación con la supuesta factura, el ayuntamiento se 

pronunció a través de la Secretaria de la Tesorería Municipal al 

señalar que el folio no correspondía con los registros del 

ayuntamiento. 

 

Asimismo, los actores presentan una solicitud de información 

tramitada en la Plataforma Nacional de Transparencia el 25 de 

octubre de 2020, y consta en autos la respuesta otorgada por la 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de 

Administración Tributaria dando respuesta a un requerimiento del 

tribunal local, en el sentido de que esa autoridad se encuentra 

impedida para proporcionar información sobre la factura aludida. 

 

De lo anterior, no puede desprenderse lo que pretende probar el 

actor. 

 

Así, aun y cuando está acreditada la participación del señalado 

servidor público en un evento con características proselitistas, el 

partido político actor no presentó elementos para acreditar que se 

emplearon recursos del Ayuntamiento en la organización del mismo, 
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En ese sentido, ante la ausencia de material probatorio que 

corrobore las afirmaciones que realiza, el PAN incumple con la 

carga probatoria que le impone el artículo 15, párrafo 2, de la Ley de 

Medios, relativa a que quien afirma está obligado a probar. 

 

En los términos expuestos, no se tienen por probados los hechos 

sobre los cuales sustenta su pretensión de nulidad de la elección. 

 

 

3) Presión sobre el electorado 

 

Señala el partido actor, que durante el plazo que comprende la veda 

electoral, el candidato Daniel Andrade permitió una serie de 

publicaciones proselitistas durante los tres días previos a la jornada, 

violentándose el artículo 129 del código electoral local. 

 

Para acreditar su dicho ofrece el acuse original de la oficialía que 

solicitó el 18 de octubre pasado, así como las copias certificadas de 

las oficiales electorales correspondientes. 

 

En concepto del actor de las actas circunstanciadas se puede 

advertir que en la red social Facebook “Amigos del tiburón”, se 

publicaron diversas imágenes y expresiones en apoyo del señalado 

actor lo cual en su concepto generó presión sobre los electores. 

 

Asimismo, señala que el Partido Encuentro Social Hidalgo y su 

candidato, ofrecieron regalar material para la construcción a cambio 

de votar a su favor, para lo cual afirma tener testimonios de 

personas que fueron objeto de tal presión, citando el caso de la 

señora Rosa Hernández Hernández, quien en un video que se 

ofrece como prueba técnica, narra que el día de la jornada el 
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influir en sus percepciones y valores y de ese modo dirigir sus 

acciones hacia un objetivo determinado23. 

 

Para hablar de propaganda, resulta indispensable que un mensaje, 

imagen, slogan, entre otros, se difunda o se haga extensivo de 

manera estratégica y constante o reiterada. 

 

Al respecto, la Sala Superior de este tribunal ha determinado que, 

propaganda en sentido amplio, se concibe como una forma de 

comunicación persuasiva, que trata de promover o desalentar 

actitudes en pro o en contra de una organización, un individuo o una 

causa; implica un esfuerzo sistemático en una escala amplia para 

influir la opinión, conforme a un plan deliberado que incluye la 

producción y la transmisión de textos y mensajes específicamente 

estructurados, mediante todos los medios de comunicación 

disponibles para llegar a la audiencia más amplia o audiencias 

especiales y provocar los efectos calculados.24 

 

Su propósito es ejercer influencia sobre los pensamientos, 

emociones o actos de un grupo de personas para que actúen de 

determinada manera, adopten ciertas ideologías, valores, o bien, 

cambien, mantengan o refuercen sus opiniones sobre temas 

específicos. 

 

La propaganda se caracteriza por el uso de mensajes emotivos más 

que objetivos, porque trata de estimular la acción, esto es, la 

propaganda tiene el propósito de influir en el ánimo de las personas 

para adoptar determinada conducta. 

 

En esa lógica, la propaganda electoral busca guiar a los receptores 

a un comportamiento a favor del actor político que la emite durante 

                                            
23 Caballero Álvarez, Rafael, (coord.) El lenguaje de la democracia. Brevario de comunicación política, México, TEPJF, 2018, p. 
106. 
24 Recursos de apelación SUP-RAP-282/2009, SUP-RAP-54/2018, SUP-RAP-202/2018 y acumulado. 
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desarrollo de las precampañas y las campañas electorales de los 

partidos políticos, así como sanciones para quienes las infringen. 

 

En ese sentido, el Código Electoral prevé, en el artículo 126, que la 

campaña electoral es el conjunto de actividades llevadas a cabo por 

los partidos políticos en lo individual o a través de candidaturas 

comunes y coaliciones, candidatos, fórmulas o planillas registradas 

y sus simpatizantes, para la obtención del voto; así como que 

iniciarán el día posterior al de la sesión del órgano electoral 

correspondiente que apruebe el registro de candidatos de la 

elección respectiva y concluirán tres días antes de la jornada 

electoral. 

 

Al respecto la legislación en mención apunta que desde el inicio de 

las campañas electorales y hasta la conclusión de la respectiva 

jornada electoral, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 

las autoridades estatales, como municipales y cualquier otro ente 

público; y que las únicas excepciones a lo anterior serán las 

campañas de información de las autoridades electorales, las 

relativas a servicios educativos y de salud o las necesarias para la 

protección civil en caso de emergencia. 

 

Del mismo modo se prevé que se contemplarán como actividades 

de campaña electoral: las reuniones públicas, asambleas, debates 

entre candidatos, giras, visitas domiciliarias, el uso de propaganda 

electoral y otros eventos de proselitismo que se realicen para 

propiciar el conocimiento de los objetivos y programas contenidos 

en la plataforma electoral que para la elección hayan registrado los 

partidos políticos o coaliciones. Éstas no tendrán más limitaciones 

que el respeto a la vida privada de los candidatos, fórmulas, 

planillas, autoridades y terceros.  
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sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la 

ciudadanía las candidaturas registrada 

 

Entonces, podemos decir que la propaganda electoral es la 

publicidad que, preparan las candidaturas y los partidos políticos 

para dar a conocer a la ciudadanía quiénes son los candidatos que 

compiten por los diversos cargos de elección popular. También, 

para difundir los programas y acciones fijados por los partidos 

políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la 

plataforma electoral, a través de la reiteración de mensajes, textos, 

imágenes, proyecciones, expresiones, en los que transmiten sus 

propuestas de campaña e ideología, para acercarse a su público 

meta, el electorado y, con ello, obtener el triunfo en la jornada 

electoral. 

 

La propaganda electoral está íntimamente ligada a la campaña de 

los candidatos y los respectivos partidos que compiten en el proceso 

para aspirar al poder y no solo se limita a captar adeptos, también 

busca reducir los simpatizantes o votantes de las otras opciones 

electorales. 

 

En lo que al caso incumbe, es un hecho acreditado la existencia de 

9 de los links o ligas que fueron certificados por la oficialía electoral; 

que la difusión de las imágenes se realizó a través de la red social 

denominada Facebook; que dicha información se subió a los perfiles 

descritos en cada certificación entre los días 15 al 17 de octubre del 

año en curso, es decir durante la veda legal establecida en la 

normativa aplicable; y que en ella se asientan mensajes breves de 

apoyo al candidato Dany Andrade, postulado por el partido local 

Encuentro Social Hidalgo. 

 

Libertad de expresión 
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Al respecto, la Sala Superior de tribunal ha determinado que los 

contenidos en redes sociales, entre los cuales se encuentran las 

fotografías, pueden ser susceptibles de constituir infracciones por 

violación a la temporalidad y contenido de la propaganda político 

electoral; y ha establecido que para verificar si los contenidos en 

redes sociales son violatorios de la normativa electoral, debe 

tomarse en consideración:  

 

1) la naturaleza de la persona que emitió el contenido, 

puesto que el análisis es más estricto, por ejemplo, respecto 

de actores políticos, que en relación con las personas 

físicas o morales que usualmente no participan activamente 

en cuestiones político-electorales; y 

 

2) el contexto en que se emitió el mensaje, valorando si 

corresponde a una opinión auténtica o si persigue un fin 

político-electoral. 

 

En el presente caso, esa presunción cobra aplicación, en atención a 

los elementos referidos en el presente asunto, que no evidencian en 

principio la intención del candidato de posicionar su candidatura 

ante la ciudadanía, ya que la autoría de estos no le es imputable de 

manera directa, sino a nombres propios registrados en la señalada 

plataforma y que se desconoce, si se trata de personajes reales o 

ficticios relevantes en la vida política de la comunidad; asimismo, la 

difusión de las publicaciones se da en función de la libertad de 

expresión en internet, específicamente en la red social Facebook, en 

donde existe la libertad de compartir contendidos que los usuarios 

consideran importantes. 

 

Asimismo, no habría posibilidad de vincular al candidato o a su 

partido a que se desliguen de los mensajes subidos a una red social 

en perfiles privados ajenos o que al menos no se demuestra el 
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agradarles dicho contenido que en términos generales es de 

carácter personal, o por tener alguna relación de amistad o 

parentesco con éste; o simplemente tienen su autorización para 

acceder al contenido cargado en el caso de los que tienen acceso 

restringido. 

 

Dicha situación tiene relevancia si se toma en consideración que el 

ingreso a los perfiles de dicha plataforma si bien no en todos los 

casos se encuentra restringido al público en general, si al menos 

resulta necesaria la intención expresa de quien navegue en la 

plataforma para decidir si desea acceder a la cuenta de determinado 

perfil y siempre que su titular se lo permita, pues es frecuente 

también que éstos sitios tengan filtros o candados que requieren de 

una aceptación del titular para que se les permita ver la información 

que se “sube”. 

 

Lo anterior deja de manifiesto que los contenidos que se carguen en 

dicha plataforma o red social no pueden constituir propaganda 

electoral por sí mismos, al no encontrarse abiertos al público, sino 

que requieren, por una parte, que el titular del perfile así lo 

determine, y por otra que las personas deseen ingresar a dicho 

espacio digital a ver los contenidos que comparte el usuario o 

administrador del perfil; lo que significa que las manifestaciones de 

apoyo con que se da cuenta en el acta de oficialía electoral, no 

representen contenidos que aun acreditada su existencia, y fecha en 

que se emitieron, puedan ser considerados como actos de 

propaganda y menos en tiempo de veda, habida cuenta que no 

existe incluso disposición legal o reglamentaria que establezca 

obligación de retirar o “bajar” contenidos de los perfiles privados de 

los usuarios de las plataformas digitales. 

 

En este contexto, las manifestaciones de apoyo a una candidatura 

en perfiles de usuarios de redes sociales no conllevan por sí mismas 
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el sitio indicado a efecto de que les fuera canjeado el vale por el 

material, y en el caso de dos de ellos además por 500 pesos; sin 

embargo mencionan que los llevaron a una finca en la que había 

otras personas formadas; que se les retiró el vale y no se les 

entregó el material prometido. 

 

Asimismo, ofrece tres testimonios notariales: 

 

El primero con número de 30,984, levantando ante la fe del notario 

público número 1 con sede en Huejutla, Hidalgo Octavio Hernández 

Valencia, de fecha 23 de octubre del año 2020, en que se hace 

constar la comparecencia de la señora Lucina Hernández 

Hernández, quien solicita sea tomada su declaración y se 

protocolice.  

 

Acto seguido se da fe de la comparecencia de dicha persona quien 

señaló que lo hacía de forma voluntaria ante esa Notaría pública, 

para hacer constar que el 17 de octubre del año 2020, una persona 

del sexo masculino, quien dijo llamarse Braulio “N”, con media 

filiación: de estatura mediana, complexión robusta, tez blanca, ojos 

de color claro, ceja poblada, nariz chata, cara redonda, cabello corto 

de color castaño claro, de actividad comerciante y que le apodan “El 

Güero”, ya que en el rancho Tamalcuatitla todos le dicen de esa 

manera, persona que le hizo saber que era operador del candidato 

Dany Andrade, del Partido Encuentro Social (PES) quien se va para 

presidente municipal Huejutla; y señala que aproximadamente a las 

10:00 horas de ese día, la invitó para que votara por Danny Andrade 

a cambio de darle 300 blocks, material para la construcción y en ese 

acto observó que dentro de sus pertenencias sacó un block de 

recibos de la empresa de materiales “El Conta”, pidiéndole su 

credencial de elector asentando en el vale, sus datos de la clave de 

elector para asegurarse que ella votaría por Dany Andrade el 

octubre en la casilla electoral de la comunidad de Tamacuila, 
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En concepto de este órgano jurisdiccional, los hechos irregulares 

que pretende demostrar el partido para acreditar presión generada 

hacia los electores y con ello la nulidad de la elección para la 

renovación de Ayuntamiento celebrada el pasado 18 de octubre del 

año en curso en el Ayuntamiento de Huejutla, Estado de Hidalgo, 

devienen infundados. 

 

Lo anterior es así, ya que, si bien el promovente exhibe de su parte 

8 videos y 3 testimonios notariales, con la intención de acreditar la 

compra de votos que refiere, lo cierto es que dicho material 

probatorio sólo puede tener el alcance de indicio. 

 

Ello es así, ya que tratándose de los videos, de los mismos no se 

pueden desprender las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 

que estos fueron tomados, mientras que la declaración de las 

personas que responden a las preguntas de quien las entrevista 

constituyen declaraciones unilaterales incluso no espontáneas, ya 

que se obtienen mediante la práctica de una serie de preguntas 

presentadas a manera de interrogatorio, de carácter privado, y de 

las cuales no se puede desprender que se llevó acabo la señalada 

compra de votos a cambio de la entrega de material de construcción 

como son láminas y/o blocks; el número de personas pudo afectar 

en su intención de voto; la cobertura territorial de la infracción 

denunciada; los sujetos involucrados; o si ésta es atribuible al 

candidato postulado por el Partido Encuentro Social Hidalgo, ya que 

no existe algún otro elemento que lo corrobore. 

 

Incluso, por cuanto hace a las pruebas técnicas privadas, como las 

que son objeto de análisis en este apartado, este órgano 

jurisdiccional ha sido consistente en mencionar que ante la facilidad 

con que pueden confeccionarse, gozan de un alta alterabilidad, ya 

que en atención a los  avances de la tecnología que permiten que 

con dispositivos móviles que porta en su mayoría cualquier 
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una conducta que se pretende presentar como generalizada en el 

proceso electoral que se cuestiona, los mismos se consideran 

insuficientes para acreditar la compra o condicionamiento de votos a 

cambio de bienes, denunciada por el actor, ya que de los mismos no 

pueden advertirse por ejemplo: la identidad de la persona o 

personas que en su caso, se presentaron ante los declarantes para 

hacerles la promesa del entrega del señalado material de 

construcción a cambio de su voto; tampoco son eficaces para 

acreditar que dichas personas tienen un vínculo real y directo con el 

Partido Encuentro Social Hidalgo, y primordialmente no permiten 

conocer la veracidad sobre tal conducta, ni si esta fue -en caso de 

existir- generalizada en grado suficiente para generar en el 

electorado la convicción de emitir su sufragio a favor de dicha 

opción política, y que ello sea de tal magnitud que pueda 

presumirse, al menos en grado de posibilidad, que el resultado de la 

elección pudo ser distinto en caso de que dicha conducta no se 

hubiera realizado. 

 

En este sentido, y toda vez que los hechos denunciados no 

acreditan la irregularidad alegada por el actor, este órgano 

jurisdiccional se encuentra impedido para ponderar si los mismos 

fueron determinantes para el resultado de la elección que en esta 

vía se cuestiona. 

 

Menciona parte merece el testimonio que consta en el acta notarial 

con número de folio 30,986, pues el mismo da cuenta de la 

declaración rendida por un ciudadano en que menciona hechos que 

no guardan relación con los antes analizados, y que constituyen 

también una prueba indiciaria en atención a que los hechos 

expuestos narrados en la  comparecencia no fueron percibidos a 

través de sus sentidos por la notaria pública mencionada, y a que 

constituye la única referencia en el expediente sobre la posible 

entrega de despensas y otros materiales como resultado de la 
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Concluye señalando que no puede permitirse a personas 

extranjeras que gozan de popularidad expresen apoyo o pidan 

apoyar a cierta candidatura, y que tal irregularidad debe sancionarse 

con la nulidad de la elección. 

 

A juicio de esta Sala Regional las conductas denunciadas por el 

PAN no actualizan el supuesto de nulidad en los términos alegados. 

 

En la especie, la participación de las personas señaladas está 

acreditada en términos del acta26 levantada por la oficialía electoral 

al inspeccionar la página de Facebook denunciada por el PAN. 

 

De su análisis, se observa que la oficialía electoral analizó un video 

con duración de un minuto con trece segundos en el que aparecen 

varias personas del género masculino, entre los que aparecen los 

sujetos cuya conducta se denuncia. 

 

Al reproducir el video la mencionada oficialía electoral destaca lo ahí 

observado, en lo que interesa, esta Sala Regional advierte que las 

participaciones de los extranjeros consistieron en emitir en esencia 

un mensaje presentándose y expresando “este dieciocho de octubre 

píntate de morado con Dany Andrade”. 

 

Además del acta señalada, el Partido Acción Nacional realizó 

requerimientos que fueron hechos por el tribunal responsable, a los 

cuales, las Secretarías de Gobernación y Relaciones Exteriores, y el 

Instituto Nacional de migración dieron respuesta. 

 

Concretamente la Secretaría de Relaciones Exteriores lo hizo en los 

términos siguientes: 

 

                                            
26 Consultable a fojas 693 a 702 del cuaderno accesorio ÚNICO del expediente 
en que se actúa. 
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En tal sentido, como ya se explicó al dar respuesta a diverso 

agravio, para que la autoridad jurisdiccional esté en posibilidad de 

analizar la pretensión de nulidad de una elección el primer obstáculo 

que tiene que salvar es el relativo al de la acreditación de los 

hechos. 

 

Será hasta ese momento cuando sea posible analizar si tales 

hechos probados se ubican en algún supuesto de nulidad. 

 

Como se aprecia en el caso, el PAN no aporta elementos de prueba 

para que esta Sala Regional analice lo que acusa como una 

irregularidad, no logra acreditar que los sujetos cuya conducta 

denuncia sean extranjeros, e invoca diversos artículos que en su 

contenido disponen restricciones a los extranjeros que se 

encuentran en el país. 

 

Alude al artículo 33 constitucional y a la prohibición que impone a 

los extranjeros, de inmiscuirse en los asuntos políticos del país. 

Refiere al artículo 451 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y dispone que constituyen infracciones 

las conductas que violen los dispuesto por el artículo constitucional. 

 

Mientras que el artículo 458, párrafo tercero, establece que cuando 

el INE o los OPLES tengan conocimiento de que un extranjero, de 

cualquier forma, pretenda inmiscuirse en asuntos políticos, deberán 

tomarse las medidas conducentes e informarse a la Secretaría de 

Gobernación. 

 

Por su parte, la Ley de Partidos  en su numeral 25, inciso i) dispone 

que son obligaciones de los partidos políticos rechazar toda clase de 

apoyo económico, político o propagandístico de extranjeros o de 

ministros de culto, y finalmente, el Código Electoral del Estado de 
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de la elección, salvo que las irregularidades sean imputables a los 

partidos políticos promoventes o sus candidatos. 

 

En primer término, se exige que las violaciones sean sustanciales, 

es decir, desde un aspecto formal, que afecten normas y principios 

jurídicos relevantes en un régimen democrático, o bien para el 

procedimiento electoral o su resultado, y desde una perspectiva 

material, cuando impliquen afectación o puesta en peligro de 

principios o reglas básicas para el Estado Democrático de Derecho, 

o bien para el procedimiento electoral. 

 

Asimismo, se requiere que las irregularidades afecten el normal 

desarrollo de la jornada electoral, propiamente, es decir, la 

referencia de tiempo debe entenderse como la realización de actos 

contrarios a derecho cuyos efectos incidan en la jornada electoral. 

 

De igual manera, se exige que las vulneraciones sean 

generalizadas, lo que significa que no ha de ser alguna irregularidad 

aislada, sino que tengan mayor repercusión en el ámbito que abarca 

la elección respectiva. 

 

Además, se requiere que una vez que tales actos ilícitos estén 

plenamente demostrados y que tengan el carácter de ser 

generalizados, sustanciales y que inciden en la jornada electoral, 

sólo en ese caso es procedente considerar si tienen el carácter de 

determinantes, en su aspecto cuantitativo y cualitativo, en el sentido 

de establecer categóricamente la manera concreta en que esos 

actos repercutieron en el electorado, para determinar el sentido de 

su voto, o que impidieron la válida celebración de las elecciones. 

 

Tal criterio ha sido reiteradamente sustentado por la Sala Superior 

de este Tribunal, lo cual dio origen a la tesis, de rubro NULIDAD DE 

ELECCIÓN. FACTORES CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DEL 
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tenerla por actualizada. En conclusión, no es dable acoger el 

supuesto de nulidad que invocan los partidos políticos actores. 

 

 

5) Violación sistematizada de principios 

 

Los actores refieren las siguientes irregularidades: 

 Violación al principio de neutralidad por parte del Gobernador 

de Morelos 

 Dádivas en un torneo de futbol 

 Calumnias a su candidato  

 Imagen de niños en propaganda electoral 

 Propaganda en equipamiento urbano, sin número de 

identificación del INE 

 Obra pública a favor del PESH y su candidato 

 Actos anticipados de campaña 

 Compra de votos 

 

Señalando que, para acreditar lo anterior, solicitaban al tribunal 

considerar los procedimientos especiales sancionadores que “se 

han generado”, así como las actas circunstanciadas sobre oficialías 

electorales practicadas en diversas fechas y durante la campaña en 

Huejutla. 

 

El agravio es inoperante, a partir de que se trata de afirmaciones 

que no tiene sustento alguno y no fueron acompañadas con los 

medios de prueba necesarios, sin que sea válido, además, que los 

actores se limiten a señalar que para resolver todo lo enunciado se 

atendiera a los procedimientos especiales sancionadores que “se 

han generado”, así como las actas circunstanciadas sobre oficialías 

electorales practicadas en diversas fechas y durante la campaña en 

Huejutla. 
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NULIDAD DE ELECCIÓN POR REBASE DE TOPE DE GASTOS 
DE CAMPAÑA. ELEMENTOS PARA SU CONFIGURACIÓN.- Del 
artículo 41, bases V y VI, inciso a) y penúltimo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que los elementos necesarios para que se actualice la nulidad de un 
proceso comicial en el supuesto de excederse el gasto de campaña 
en un cinco por ciento del monto total autorizado son los siguientes: 
1. La determinación por la autoridad administrativa electoral del 
rebase del tope de gastos de campaña en un cinco por ciento o 
más por quien resultó triunfador en la elección y que la misma 
haya quedado firme; 2. Por regla general, quien sostenga la nulidad 
de la elección con sustento en ese rebase, tiene la carga de acreditar 
que la violación fue grave, dolosa y determinante, y; 3. La carga de la 
prueba del carácter determinante dependerá de la diferencia de 
votación entre el primero y segundo lugar: i. Cuando sea igual o 
mayor al cinco por ciento, su acreditación corresponde a quien 
sustenta la invalidez y ii. En el caso en que dicho porcentaje sea 
menor, la misma constituye una presunción relativa (iuris tantum) y la 
carga de la prueba se revierte al que pretenda desvirtuarla; en el 
entendido de que, en ambos supuestos, corresponde al juzgador, de 
conformidad con las especificidades y el contexto de cada caso, 
establecer la actualización o no de dicho elemento. 

El resaltado es de esta sentencia. 

 

Del anterior criterio se obtiene que existen dos procedimientos que 

confluyen para poder determinar la nulidad de una elección por 

rebase de tope de gastos. 

 

A) El procedimiento de fiscalización concluido que determina el 

rebase de topes; y 

 

B) La determinación de la autoridad judicial que tiene por 

demostrado que ese rebase resultó determinante para el 

resultado y, por ello, es conducente declarar la nulidad de la 

elección. 

 

Como se puede advertir, es la instancia administrativa a través del 

proceso de fiscalización, tanto en su etapa oficiosa como en la 

contenciosa de resolución de quejas, la que cuenta con todas las 

herramientas necesarias para poder determinar el rebase de tope de 

gastos de campaña. 
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con la autoridad administrativa y dotar a los tribunales con la base 

jurídica necesaria para declarar la nulidad de la elección que es la 

determinación de rebase. 

 

De tal manera, lo determinado por el INE, en caso de no compartirse 

por los actores políticos interesados debe controvertirse a través del 

recurso de apelación y es en esa vía, en la cual se puede 

argumentar la indebida contabilización de gastos, siempre 

contrastados con la base compuesta de las erogaciones 

efectivamente reportadas, o bien, sumadas en función de los 

diversos mecanismos de revisión oficiosa y las determinaciones de 

las ya señaladas quejas. 

 

Pero en todo caso, es el proceso de fiscalización concluido la base 

indispensable para determinar que se ha rebasado el tope de gastos 

de campaña. 

 

Así, los argumentos que se puedan presentar en la impugnación de 

la validez de la elección para demostrar un rebase de topes son por 

sí mismos ineficaces, pues no pueden variar la base jurídica para 

determinar si hubo o no rebase del tope de gastos ello, por la simple 

razón de que no se dirigen a controvertir el dictamen del INE o, en 

su caso, la resolución de alguna queja. 

 

En ese sentido, analizar el mérito de los argumentos y las pruebas 

que se planteen para acreditar un presunto rebase de tope de 

gastos de campaña, como lo pretende el actor, implicaría inobservar 

la jurisprudencia ya señalada pues, se reitera, el dictamen donde se 

determine el rebase en la única base jurídica eficaz para que un 

tribunal pueda tener por cumplido ese primer requisito a fin de 

determinar la nulidad en análisis. 
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Así las cosas, respecto de la aducida causal de nulidad por el 

rebase de topes de gastos de campaña, como se adelantó debe 

considerarse infundada al no estar acreditada, conclusión a la que 

se arriba teniendo a la vista la resolución antes referida, relativa a 

las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la 

revisión de los informes de ingresos y gastos de los candidatos, en 

la cual se observa que el candidato cuestionado no rebasó el monto 

máximo de gastos autorizado por la autoridad electoral para las 

campañas electorales. 

 

Por otro lado, los agravios son inoperantes, en atención a lo 

siguiente. 

 

Como se ha apuntado, del estudio de la demanda del actor, 

presentada en la instancio local, se debe determinar si los 

argumentos son suficientes para resolver los planteamientos que se 

hacen valer por parte del enjuiciante. 

 

Esto a fin de determinar si las afirmaciones formuladas son 

genéricas, o no se realicen las ponderaciones por parte del 

demandante en el sentido de argumentar los hechos que se 

pretenden probar con cada prueba, realizando un ejercicio 

argumentativo que así lo demuestre. 

 

De su escrito de demanda se desprende la afirmación de que el 

candidato ganador sobre paso el límite de gastos estipulado para 

este ayuntamiento. 

 

Apuntado que deberán sumarse los actos de campaña que en su 

concepto realizó el Gobernador del Estado de Morelos, sin que 

sobre esto refiera o pruebe que presentó las quejas respectivas ante 
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validez de la elección del municipio de Huejutla de Reyes, Estado 

de Hidalgo, así como los resultados consignados en el acta de 

cómputo municipal de 21 de octubre de 2020, la declaración de 

validez y la expedición de la constancia de mayoría entregada a la 

planilla postulada por el Partido Encuentro Social Hidalgo. 

 

 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Estudio de agravios relacionados con el 

Procedimiento Especial Sancionador. 

 

Finalmente, este órgano colegiado se avoca el estudio de los 

argumentos planteados por el actor en el juicio de revisión 

constitucional electoral ST-JRC-84/2020, tendentes a controvertir lo 

razonado por la responsable al resolver el procedimiento especial 

sancionador. 

 

Para iniciar, es importante señalar que precisamente en este 

apartado se analizará la resolución en torno a los pronunciamientos 

que hizo para resolver el procedimiento especial sancionador, en los 

párrafos 54 a 88. 

 

Como se identificó en el Considerando Séptimo anterior, la materia 

de la queja presentada por el Partido Revolucionario Institucional fue 

la existencia de una lona colocada sobre una edificación religiosa, 

como se observa de la siguiente reproducción del escrito 

correspondiente que obra en autos: 
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A juicio de la y los Magistrados que integran esta Sala Regional, el 

agravio es fundado. 

 

En efecto, en el tercer agravio de la demanda, el actor hizo valer 

esencialmente que le causa afectación la resolución al determinar la 

supuesta existencia de una infracción al principio de laicidad, dentro 

del estudio de fondo del procedimiento especial sancionador y en un 

segundo momento, en el análisis de fondo respecto de los juicios de 

inconformidad donde se determina una infracción grave y 

determinante al principio de laicidad para efectos de producir la 

nulidad de la elección de Huejutla de Reyes. 

 

Que, existió una indebida motivación de la resolución impugnada en 

virtud de que se determina existente la infracción al principio de 

laicidad y la nulidad de la elección a partir de la colocación de una 

lona en un predio contiguo a la construcción de lo que parece ser 

una capilla. 

 

Que, el tribunal local consideró indebidamente que resultaba 

suficiente la colocación de una lona en un predio contiguo que no 

formaba parte de la edificación que representaba una identidad 

religiosa, para que se constituyera en un elemento propagandístico 

con la finalidad de anclarse en la fe del electorado. 

 

Ahora bien, de autos se observa que las pruebas ofrecidas por el 

quejoso fueron una fotografía de la lona relacionada con el acta 

emitida por oficialía electoral el 13 de octubre de 2020, las cuales se 

reproducen enseguida: 

 

Fotografía 
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advierte un mensaje de invitación al voto y la foto del candidato, y 

además como fue reconocido en la sentencia, la lona se ubicaba en 

una propiedad distinta a la que supuestamente parece ser una 

capilla 

 

De la revisión a las constancias procesales, así como a los 

argumentos de las partes y del tribunal responsable, es dable 

concluir que son fundadas las argumentaciones de los actores 

PESH y sus candidatos a la Presidencia Municipal de que se 

trata. 

 

Ello, sobre la base de que, no pueden soslayarse los siguientes 

factores: 

 

- La lona per se sí es propaganda electoral de la campaña del 

candidato ganador, pero no tiene ninguna indicación, 

manifestación, expresión o símbolo de carácter religioso. 

 

- Queda aceptado y reconocido por la responsable, que el muro 

en el que se encuentra la lona, pertenece a un tercero, que dio 

su consentimiento para hacer la colocación, y no a una 

asociación religiosa o que tenga que ver con ese tema. 

 

- Se trata de una edificación que por sus características 

impediría el acceso a multitud de personas, ya que se trata de 

una construcción pequeña, se entiende que es con la finalidad 

de contener la imagen religiosa. 

 

- Esta cuestión es importante porque no es el mismo caso que 

una iglesia, en la que existe la posibilidad de que haya 

afluencia y reunión de personas con determinada frecuencia, 

donde el impacto sería mayor, que en una construcción como 

la que se analiza, con las dimensiones que se observan. 
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Finalmente, se indica que, dado el sentido de lo resuelto hasta aquí, 

resulta innecesario el estudio de los restantes conceptos de 

impugnación planteados por las partes. 

 

 

DÉCIMO TERCERO. Resumen y efectos 

 

Bajos los razonamientos expuestos en este fallo, lo procedente es 

revocar la sentencia impugnada, al haber acreditado que NO SE 

VIOLÓ EL PRINCIPIO DE LAICIDAD por parte del candidato 

ganador y ante esa determinación, reconocer la validez de los 

resultados de la elección cuestionada, con las consecuencias 

legales siguientes: 

 

1) Se sobresee el juicio de revisión constitucional ST-JRC-

85/2020. 

 

2) La acumulación de los juicios de inconformidad con el 

procedimiento especial sancionador que hizo la 

responsable en la sentencia impugnada fue indebida por 

lo que, se revoca, para efecto de que, sean 

desglosadas y des acumuladas las constancias 

correspondientes y una vez que le sean devueltos los 

autos por parte de esta Sala Regional, glose copia 

certificada de esta Sentencia en los autos del 

Procedimiento Especial Sancionador con número 

expediente TEEH-PES-065/2020. 

 

3) Se EXHORTA al Tribunal responsable para que, en lo 

subsecuente, proceda al estudio y resolución 

independiente de los procedimientos especiales 

sancionadores, en términos de lo razonado en este fallo. 
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• En un plazo de 24 horas, contado a partir de que le sea 

notificada la presente resolución, determine, expida y entregue 

las constancias de asignación de regidores por el principio de 

representación proporcional que correspondan legalmente, en 

el Municipio de HUEJUTLA DE REYES. 

 

• Dentro de las veinticuatro horas siguientes a que haga lo 

ordenado, lo informe a esta Sala Regional debiendo exhibir 

copia certificada de las constancias respectivas. 

 

8) Han resultados fundados los agravios planteados por 

los actores en el juicio de revisión constitucional ST-JRC-

84/2020 y los juicios ciudadanos ST-JDC-243/2020 y ST-

JDC-244/2020, respecto de la resolución al 

procedimiento especial sancionador. 

 
9) Por tanto, SE REVOCA la sentencia impugnada, en la 

parte que resuelve el procedimiento especial 

sancionador, y quedan sin efectos las sanciones 

impuestas en el mismo. 

 

En esa virtud, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se ACUMULAN los expedientes ST-JRC-84/2020, ST-

JRC-85/2020, ST-JDC-243/2020 y ST-JDC-244/2020, al ST-JRC-

81/2020. 

 

En consecuencia, se deberá glosar copia certificada de la presente 

sentencia a los autos de cada uno de los expedientes acumulados. 

 

SEGUNDO. SE SOBRESEE el juicio de revisión constitucional ST-

JRC-85/2020. 
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28 y 29 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; así como la 

fracción XIV, y párrafo segundo del punto transitorio SEGUNDO, 

ambos, del Acuerdo General 4/2020, aprobado por la Sala Superior 

de este Tribunal, así como en atención al Convenio de Colaboración 

Institucional celebrado por este Tribunal con el Instituto Nacional 

Electoral, los treinta y dos organismos públicos locales y los treinta y 

dos tribunales electorales locales el ocho de diciembre de dos mil 

catorce, con el objeto de que las comunicaciones procesales que 

este órgano jurisdiccional realice a dichas autoridades electorales, 

nacional y locales, se lleven a cabo por correo electrónico. 

 

Asimismo, hágase del conocimiento público el presente acuerdo en 

la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet.  

 

En su oportunidad, remítase el expediente al archivo jurisdiccional 

de esta Sala Regional, como asunto concluido. 

 

Así, por UNANIMIDAD de votos, lo resolvieron y firmaron la 

Magistrada y los Magistrados que integran la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicte con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 
 


